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LEY PROVINCIAL N° 875

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 15 de Marzo de 2012.
Promulgada de Hecho el día 30 de
Mayo de 2012.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ISLAS MALVINAS:
REPRESENTACIÓN

OFICIAL ANTE FOROS
INTERNACIONALES.

OBLIGACIÓN DE
SOSTENER Y REAFIRMAR

LA SOBERANÍA
ARGENTINA SOBRE LAS

ISLAS MALVINAS

ARTICULO 1°.- Toda persona que
representando oficialmente a la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a

la Municipalidad de Ushuaia, al
Municipio de Río Grande y a la
Comuna de Tolhuin, concurriera a
Foros Internacionales, en cualquier
parte del mundo y cualesquiera
fuera la temática a tratar, deberá
sostener y reafirmar la soberanía
argentina sobre todo el archipiéla-
go malvinense y denunciar la arbi-
traria, ilícita e injusta conducta bri-
tánica, respecto de una parte del
territorio nacional argentino, po-
niendo en valor la actitud legítima
de permanente protesta ejercida en
forma incesante por la República
Argentina.
ARTICULO 2°.- La obligación
mencionada en el artículo anterior
comprende la de sostener los títu-
los argentinos sobre las Islas Mal-
vinas, como asimismo la de hacer
conocer la propuesta de hallar una
solución por medios pacíficos a la
Cuestión de las Malvinas», confor-
me a lo estipulado en la Resolución
N° 2065/65 de la Asamblea Gene-
ral de la ONU.
ARTICULO 3°.- Comuníquese al

Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 15 DE MARZO DE
2012.-

RODRIGUEZ

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 15 de Marzo de 2012.

Promulgada de Hecho el día 30 de
Mayo de 2012.

REGISTRADA BAJO EL N° 875

USHUAIA, 31 DE MAYO DE
2012.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1234 29-05-12

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Héc-
tor Osvaldo ARCIERO, legajo N°
16321049/00, categoría 21 P.A. y

T., a partir del día primero (1°) de
junio de 2012, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estipula-
do en la Ley Provincial N° 561 y en
un todo de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 49°, inciso c) de la
Ley Nacional N° 22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1235 31-05-12

VISTO la Ley Provincial N° 8; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma se regula el pro-
cedimiento de conformación del
Consejo de la Magistratura previs-
to en el artículo 160° de la Consti-
tución Provincial.
Que dicho Consejo se encuentra
integrado por dos (2) abogados elec-
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tos conforme a las prescripciones
determinadas en su artículo 7°.
Que el artículo 2° «in fine» de la
citada normativa establece el tér-
mino de duración de los manda-
tos.
Que en ese marco deben tomarse
los recaudos necesarios para cum-
plimentar los plazos y procedimien-
tos tendientes a convocar a elec-
ciones para la nueva integración,
conforme las disposiciones conte-
nidas en los artículos 6°, 7° y 8° de
la Ley Provincial N° 8 y artículo 7°
inciso f) de la Ley Provincial N°
607.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud del
artículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Convocar a los
Abogados pertenecientes a los Co-
legios Públicos de Abogados de
Ushuaia y de Río Grande, compren-
didos en las previsiones contenidas
en el artículo 7° de la Ley Provin-
cial N° 8 y artículo 7° inciso f) de la
Ley Provincial N° 607, para que el
día 30 de Julio de 2012 procedan a
elegir a un (1) miembro titular y a
un (1) miembro suplente respecti-
vamente, conforme a las previsio-
nes del inciso 5) del artículo 2° de
la citada normativa, que integrarán
el Consejo de la Magistratura. La
convocatoria dispuesta precedente-
mente, comprende también a aque-
llos previstos en el artículo 4° inciso
a) de la Ley Provincial N° 607, que
reúnan los requisitos establecidos en
el artículo 7° de la Ley Provincial
N° 8.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar al Juz-
gado Electoral y Registro de la Pro-
vincia, a los Colegios de Abogados
de la ciudad de Ushuaia y de Río
Grande, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1236 31-05-12

VISTO la Nota N° 013/2012 del
Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico
Sur; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realización en la ciudad de Mendo-
za del «19° Congreso Nacional de
Profesionales en Ciencias Econó-
micas», el cual se llevará a cabo
entre los días 17 al 19 de octubre
de 2012.
Que se ha estimado conveniente
declarar de interés provincial la rea-
lización de dicho evento.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Declarar de In-
terés Provincial la realización del
«19° Congreso Nacional de Profe-
sionales en Ciencias Económicas»,
el cual se llevará a cabo entre los
días 17 al 19 de octubre de 2012,
en la ciudad de Mendoza, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1237 31-05-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer el pago
del Suplemento por Subrogancia, en
los términos del Decreto Nacional
N° 1102/81, artículo 2°, inciso «a»,
punto 2 e incisos «b» y «c», a favor
del agente Alberto Andrés MON-
TES, legajo N° 13187976/00, cate-
goría 23 P.A. y T., por diferencia de
función de Director de la Dirección
Médica del Hospital Regional Río
Grande, ejercida desde el día treinta
(30) de agosto de 2011 y hasta tanto
persistan las necesidades. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1238 31-05-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer el
pago del Suplemento por Subro-
gancia, en los términos del Decre-
to Nacional N° 1102/81, artículo
2°, inciso «a», punto 4) e incisos
«b» y «c», a favor de la agente
Liliana Edith LEON, legajo N°
20128698/00, categoría 22 P.A. y
T., por diferencia de categoría y
función de Jefe de Departamento
Materno Infantil, del Hospital
Regional Río Grande, categoría 23
P.A. y T., ejercidas desde el día
primero (1°) de diciembre de 2011
y hasta tanto se reintegre el titu-
lar del mismo.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1239 31-05-12

VISTO el expediente N° 7837-EC/
2011, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
adhesión al «ACUERDO FEDE-
RAL PARA LA GESTIÓN PÚ-
BLICA» con su ANEXO I - COM-
PROMISO FEDERAL DE OBJE-
TIVOS Y METAS DE GESTIÓN
PÚBLICA 2010-2016: HACIA EL
ESTADO DEL BICENTENARIO
DE LA NACIÓN ARGENTINA».
Que con fecha 15 de diciembre de
2010, los representantes miembros
del Consejo Federal de la Función
Pública (COFEFUP), reunidos en
Asamblea extraordinaria en la ciu-
dad de San Miguel de Tucumán,
Provincia de Tucumán, aprobaron
el Acuerdo Federal de la Gestión
Pública.
Que dicho acuerdo no fue suscrip-
to oportunamente por la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, parte in-
tegrante del Consejo Federal de
la Función Pública cuya represen-
tación en el Consejo se dictó me-
diante el Decreto Provincial N°
0846/12.
Que este Acuerdo está destinado
a impulsar la modernización de la
gestión pública de las administra-
ciones nacionales y provinciales
con el objeto de brindar un servi-
cio de calidad homogénea en todo
el territorio nacional, en el cual se
incorpora como Anexo I la decla-
ración titulada «Compromiso Fe-

deral de Objetivos y Metas de Ges-
tión Pública 2010-2016 Hacia el
Estado del Bicentenario de la Na-
ción Argentina».
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, acorde a lo previsto
en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Adherir al
ACUERDO FEDERAL PARA LA
GESTIÓN PÚBLICA con su Ane-
xo I - COMPROMISO FEDERAL
DE OBJETIVOS Y METAS DE
GESTIÓN PÚBLICA 2010-2016.
«HACIA EL ESTADO DEL BI-
CENTENARIO DE LA NACIÓN
ARGENTINA», suscripto el día 15
de diciembre de 2010, por los re-
presentantes del Consejo Federal
de la Función Pública, reunidos en
Asamblea Extraordinaria en la ciu-
dad de San Miguel de Tucumán,
Provincia de Tucumán. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Facultar a la Se-
cretaría de Planificación Estratégi-
ca dependiente de la Jefatura de
Gabinete a instrumentar las medi-
das conducentes a la aplicación y
control del Acuerdo referido.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1240 31-05-12

ARTICULO 1°.- Ratifíquese en el
cargo de Vicepresidente de la Di-
rección Provincial de Puertos, al
señor Roberto Marcial MURCIA,
D.N.I. N° 11.755.578.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1241 31-05-12

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Co-
misión de Servicios del señor Vice-
presidente de la Dirección Provin-
cial de Puertos, Dn. Roberto Mar-
cial MURCIA, entre los días tres
(03) al nueve (09) de junio de 2012.
Ello por los motivos expuestos en
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los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1242 31-05-12

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veintiocho (28) de mayo de 2012,
reasumió sus funciones el señor
Ministro de Economía, C.P. Hiram
Christian J. RUIZ.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 1243 31-05-12

VISTO el Decreto Provincial N°
393/12 de fecha 24 de febrero de
2012; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado decreto, se
otorgó una suma fija remunerativa,
y no bonificable, y que no será base
de cálculo de ningún adicional, de
PESOS QUINIENTOS ($ 500,00)
para los meses de enero, febrero y
marzo del corriente año.
Que, no habiéndose establecido
aún la pauta salarial para con el
sector de policía, se estima opor-
tuno y conveniente continuar con
la liquidación dispuesta por el De-
creto Provincial N° 393/12, para
los agentes pertenecientes a dicho
escalafón, hasta tanto se establez-
ca para el sector en cuestión la
pauta salarial para el ejercicio
2012.
Que se cuenta con la partida pre-
supuestaria para afrontar dicha ero-
gación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución de la Provincia.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Prorrogar la liqui-
dación de la Suma de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500,00.-), remunera-
tivos, no bonificables y que no se-
rán base de cálculo de ningún adi-
cional, establecido por Decreto Pro-
vincial N° 393/12, para el escala-

fón policía, hasta tanto se establez-
ca la pauta salarial para los agen-
tes comprendidos en el escalafón
policía. Ello por los motivos expre-
sados en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La suma fijada de
PESOS QUINIENTOS ($ 500,00),
remunerativos, no bonificables y
que no serán base de calculo de nin-
gún adicional, se percibirá desde el
primero de Abril de 2012 hasta que
se establezca la pauta salarial para
ese sector. Ello por los motivos ex-
presados en los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1244 31-05-12

VISTO, el Convenio de Cancela-
ción de Deuda, registrado bajo el
N° 14774; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se estable-
ce la incorporación de nuevas obras
que se aprueben en el futuro.
Que con fecha 31 de mayo de
2012, se ha celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur re-
presentada por la suscripta y la
Municipalidad de Río Grande re-
presentada por el Señor Intenden-
te Dn. Gustavo Adrián MELE-
LLA, el Acta Acuerdo de incor-
poración de la obra denominada
«Equipos Modulares de Potabiliza-
ción de Agua».
Que el Acta Acuerdo se encuen-
tra registrada bajo el N° 15816,
siendo necesario proceder a su ra-
tificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- Ratificar en to-

dos sus términos el Acta Acuerdo
registrada bajo el N° 15816, sus-
cripta entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
suscripta y la Municipalidad de Río
Grande representada por el Señor
Intendente Dn. Gustavo Adrián
MELELLA, de fecha 31 de mayo
de 2012, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presen-
te.
ARTICULO 2°.- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provin-
cial, a los fines previstos por los
artículo 105°, inciso 7) y artículo
135°, inciso 1)  de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 1245 31-05-12

ARTICULO 1°.- Comunicar el
traslado del señor Vicegobernador
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, Dn. Roberto Luis CROCIA-
NELLI, a la Ciudades de Trelew
(Provincia de Chubut) y Rosario
(Provincia de Santa Fe), por tareas
inherentes a sus funciones, a par-
tir del día treinta y uno (31) de
mayo de 2012.
ARTICULO 2°.- Autorizar la liqui-
dación de cinco (5) días de viáti-
cos.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 1246 31-05-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer la
Comisión de Servicios efectuada
por el señor Secretario de Coordi-
nación Administrativa y Guberna-
mental, dependiente de la Secreta-
ría de Representación Oficial del
Gobierno de la Provincia en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
Téc. Sup. Turismo Pablo Osvaldo
PFURR, realizada a la ciudad de
Ushuaia, entre los días diecisiete
(17) y veinte (20) de mayo de 2012,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día

veintiuno (21) de Mayo de 2012.
ARTÍCULO 3°.- Reconocer y au-
torizar la extensión de una orden de
pasaje por los tramos: BUENOS
AIRES - USHUAIA - BUENOS
AIRES y la liquidación de viáticos
correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las par-
tidas presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1247 31-05-12

ARTÍCULO 1°.- Comisionar al se-
ñor Secretario de la Representa-
ción Oficial del Gobierno de la Pro-
vincia en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, señor Gustavo Ser-
gio LONGHI, a las ciudades de
Ushuaia y Río Grande, a partir del
día siete (07) de junio de 2012, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: BUENOS AIRES -
USHUAIA - RÍO GRANDE -
BUENOS AIRES, y la liquidación
de viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1248 31-05-12

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor José «Pepe» CI-
BRIAN CAMPOY en razón de la
presentación de su obra «Marica»,
homenaje a Federico GARCÍA
LORCA; y

CONSIDERANDO:
Que resulta un alto honor para toda
la provincia recibir a un artista de
su envergadura.
Que José «Pepe» CIBRIAN CAM-
POY, Autor, Director e Intérprete,
cuenta con una trayectoria de más
de cuarenta años y ha logrado múl-
tiples e importantes reconocimien-
tos por su Obra.
Que se trata de un pionero de la
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Comedia Musical Argentina, valo-
rado descubridor de talentos, for-
mador de jóvenes y generador de
proyectos artísticos y culturales.
Que tampoco ha estado ajeno al
compromiso social.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor José
CIBRIAN CAMPOY.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1249 04-06-12

ARTÍCULO 1°.- Designar al Sr.
DIEGUEZ, Sergio Manuel, DNI N°
25.025.210, como Subalcaide del
Servicio Penitenciario Provincial, en
el Escalafón Profesional, conforme
lo establecido en el Artículo 115°
inciso a) del Decreto Provincial N°
2657/08, Reglamentario de la Ley
Provincial N° 735, de aplicación
supletoria al Servicio Penitenciario,
ocupando el último lugar del grado
que le corresponde, a partir del día
siguiente de haber acreditado la pre-
sentación de la renuncia de activi-
dades y/o empleos que generen in-
compatibilidad con la misma, y la
Matrícula Profesional.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a la partida
presupuestaria de la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7640 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1250 31-05-12

VISTO el Expediente N° 7216-

ED/2012 del registro de esta Go-
bernación caratulado: «S/MODI-
FICACION GRILLA SALARIAL
DOCENTE CORRESPONDIEN-
TE AL GABINETE DE PSICO-
PEDAGOGÍA Y ASISTENCIA
AL ESCOLAR, SEGÚN DE-
CRETO PROVINCIAL N° 935/
12"; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial
N° 935/12 se reemplaza la denomi-
nación del «Servicio Interdisciplina-
rio de Psicopedagogía, Orientación
y Asistencia al Escolar
(S.I.P.O.A.E.)» por «Gabinete de
Psicopedagogía y Asistencia al Es-
colar».
Que asimismo se estructura del
Gabinete de Psicopedagogía y
Asistencia al Escolar para cada de-
partamento (Ushuaia y Río Gran-
de).
Que por lo expuesto y de acuerdo
al requerimiento efectuado por la
Sra. Ministra de Educación, se hace
necesario proceder a la modifica-
ción de la grilla salarial docente es-
tablecida por Decreto Provincial N°
394/12, según el Anexo I de la pre-
sente, sólo en lo que respecta al Ni-
vel antes descripto.
Que se encuentra respaldo presu-
puestario.
Que la suscripta comparte el crite-
rio vertido por la Titular antes men-
cionada y se encuentra facultada
para dictar el presente acto admi-
nistrativo, en virtud de lo dispuesto
por el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Sustituir de los
Anexos II, III y IV del Decreto
Provincial N° 394/12 los cuadros
correspondientes al «Servicio Inter-
disciplinario de Psicopedagogía,
Orientación y Asistencia al Escolar
(S.I.P.O.A.E.)» por «Gabinete de
Psicopedagogía y Asistencia al Es-
colar», incorporando los cargos y
modificando las denominaciones se-
gún lo establecido en el Decreto
Provincial N° 935/12, de acuerdo
al Anexo I del presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a la

partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a los
Ministerios de Economía y Educa-
ción, y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1251 04-06-12

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la ads-
cripción de la docente Liliana Ma-
bel SILVA, Legajo N° 14445356/
00/02.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y au-
torizar la adscripción al Bloque
Frente para la Victoria del Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushu-
aia, a la docente Liliana Mabel SIL-
VA, Legajo N° 14445356/00/02,
partir del día dos (2) de mayo y por
el termino de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la Ley Nacional
22.251.
ARTÍCULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Personal dependiente del Minis-
terio de Educación, un informe so-
bre la real prestación de servicios
del mes anterior; teniendo en cuen-
ta que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1252 04-06-12

VISTO el expediente N° 7383-MD/
2012 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
declaración de la emergencia de
transporte institucional en el ámbi-
to del Ministerio de Desarrollo So-
cial por el término de seis (6) me-
ses.

Que mediante Informe MDS N°
1338/12, el que luce de fs. 2 a 3, la
señora Ministro de Desarrollo So-
cial elabora un detalle pormenori-
zado que justifica la necesidad de
declarar tal emergencia.
Que el principal motivo es la inde-
legable obligación del Estado Pro-
vincial de dar estricto cumplimien-
to a la Ley Provincial N° 521, es-
pecialmente en los artículos 4° y
6°, asegurando la continuidad del
servicio que prestan los choferes,
hasta tanto se concrete la Licita-
ción Pública y simultáneamente se
proceda a una Contratación Direc-
ta.
Que por lo expuesto corresponde
dictar el acto administrativo perti-
nente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Declarar la emer-
gencia de transporte institucional en
el ámbito del Ministerio de Desa-
rrollo Social por el término de seis
(6) meses. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la
Contratación Directa de vehícu-
los con chofer en el ámbito del
Ministerio de Desarrollo Social
por el término de seis (6) meses
o hasta tanto se concrete la Lici-
tación Pública.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1253 05-06-12

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el gas-
to de alojamiento para el Lic. Gui-
llermo Alejandro PRIOTTO
D.N.I. N° 21.999.264 Coordina-
dor de Áreas de Educación Am-
biental de la Secretaría de Am-
biente y Desarrollo Sustentable de
la Nación y el Lic. Roberto Sal-
vador ARUJ D.N.I. N°
13.924.566 a cargo del programa
de el «Cine Ambiental va a la Es-
cuela», dependiente de la Jefatu-
ra de Gabinete de Ministros, Pre-
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sidencia de la Nación, desde el día
cuatro (04) hasta el ocho (08) de
junio del corriente año, por los
motivos expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- Los gastos que
demande el cumplimiento de lo ex-
puesto en el artículo 1° serán aten-
didos con fondos de afectación es-
pecífica e imputado a la partida pre-
supuestaria UGG 8978 Inciso 003
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1254 05-06-12

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración dedu-
cido por la agente Rosa Segunda
ARAYA, legajo N° 13074762/00 ca-
tegoría 18 P.A. y T., contra el
Decreto Provincial N° 2742/11. Ello
conforme los considerandos prece-
dentes y al Dictamen S.L. y T. N°
52/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 52/12,
haciéndole saber que se ha agota-
do la vía administrativa pudiendo
interponer demanda contencioso
administrativo dentro de los noven-
ta (90) días hábiles judiciales a par-
tir del día siguiente al de su notifi-
cación. Ello en virtud de lo dispues-
to en los artículos 7, 15 y 24 de la
Ley Provincial N° 133.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia
certificada del presente a la Di-
rección de Recursos Humanos, a
la Dirección General de Sumarios
e Informaciones Sumarias de la
Secretaría Legal y Técnica y a la
Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del Ministerio de Econo-
mía.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1255 05-06-12

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Patri-
cia Adriana MINETTI, legajo N°
16408774/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día tres (03) de mayo
de 2012, a fin de acogerse al bene-
ficio de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo estipulado en la
Ley Provincial N° 561, y en un todo

de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 49° inciso c) de la Ley Na-
cional N° 22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1256 05-06-12

ARTÍCULO 1°.- Acéptese la re-
nuncia presentada por el señor Sub-
secretario de Infraestructura Edili-
cia Zona Norte del Ministerio de
Infraestructura, Obras y Servicios
Públicos, Dn. Juan Carlos AL-
BERS, D.N.I. N° M 8.312.766, a
partir del día primero (01) de Junio
de 2012.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 1257 05-06-12

VISTO el expediente N° 8314-EC/
2012 del registro de esta Goberna-
ción, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expedien-
te se tramita el pago de los Habe-
res, Asignaciones Familiares y
Contribuciones Patronales de los
funcionarios y agentes de la ad-
ministración central, correspon-
dientes al mes de MAYO de
2012.
Que la Dirección General de Ha-
beres ha efectuado los cálculos
correspondientes, en base a la in-
formación ingresada por la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, con relación a las Altas, Ba-
jas y/o modificaciones de situa-
ción de revista de los agentes al
cierre preestablecido de cada
mes.
Que el mismo incluye el pago de
los adicionales, guardias, horas
extras, establecidos mediante
actas acuerdos homologados e
instrumentos legales pertinen-
tes.
Que la Dirección General de Ha-
beres procede a determinar el
gasto en concepto de inciso 1,
según Nota N° 1499/12- D.G.H.,
a foja 2.
Que es pública y notoria la situa-
ción que atraviesa la Provincia,
por lo cual la Legislatura Provin-

cial autorizó mediante la Ley Pro-
vincial N° 805, artículo N° 26, al
Poder Ejecutivo a contraer prés-
tamo de corto plazo con el Ban-
co Provincia Tierra del Fuego,
para atender desequilibrios de
caja.
Que el pago de los salarios dentro
del plazo legal implica la utilización
de fondos del Fondo Unificado de
Cuentas Oficiales, importe que no
ocasionará problemas de funciona-
miento a las distintas áreas y/o ju-
risdicciones, los cuales se repondrán
con las recaudaciones de libre dis-
ponibilidad ingresadas inmediata-
mente luego del pago de la eroga-
ción de marras en función del hori-
zonte financiero de ingresos norma-
les.
Que la fecha de pago de los habe-
res estará sujeta al Cronograma de
Pago según lo establezca el Minis-
terio de Economía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de Ha-

beres y Contribuciones Patronales
efectuada por la Dirección Gene-
ral de Haberes correspondiente al
mes de MAYO de 2012, para los
agentes y funcionarios de la admi-
nistración central, por un total de
PESOS CIENTO OCHENTA Y
DOS MILLONES SEISCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y OCHO
PESOS CON 24/00 ($
182.646.278,24), según se discrimi-
na en Anexo I.
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a
la Tesorería General de la Provin-
cia a utilizar fondos del Fondo Uni-
ficado de Cuentas Oficiales, impor-
te que no ocasionará problemas de
funcionamiento a las distintas áreas
y/o jurisdicciones, los cuales se re-
pondrán con las recaudaciones de
libre disponibilidad ingresadas inme-
diatamente luego del pago de la ero-
gación de marras en función del ho-
rizonte financiero de ingresos nor-
males correspondientes al mes en
curso a los efectos de no afectar el
normal funcionamiento administra-
tivo financiero.
ARTICULO 3°.- IMPUTAR las
erogaciones del artículo 1° a las
partidas presupuestarias del Ejerci-
cio 2012, detalladas en el Anexo I
que forman parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE
DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE

RESOL. N° 61 09-05-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 62 09-05-12
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BAUDUCCO

RESOL. N° 63 14-05-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 64 22-05-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 66 22-05-12

RESOL. N° 67 22-05-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 68 22-05-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 69 22-05-12

BAUDUCCO

RESOL. N° 64 22-05-12

BAUDUCCO

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE
COMUNICACION INSTITUCIONAL

RESOL. N° 11 28-05-12

GIACOBBE

GIACOBBE

RESOL. N° 12 28-05-12

BAUDUCCO
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CANALIS

RESOL. N° 06 03-05-12

CANALIS

RESOLUCIONES DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 67 28-05-12

SIFON

RESOL. N° 69 28-05-12

SIFON

RESOL. N° 70 28-05-12

SIFON

RESOL. N° 71 28-05-12

SIFON

RESOL. N° 72 28-05-12

SIFON

RESOL. N° 73 28-05-12

SIFON

RESOL. N° 74 28-05-12

SIFON

RESOL. N° 75 28-05-12

SIFON

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE
SALUD

RESOL. N° 001 07-01-11

GOMEZ CARRILLO

SIFON

RESOL. N° 68 28-05-12

DISPOSICIONES DIRECCION DE MARCAS Y SEÑALES

RESOL. N° 05 02-05-12
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GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 003 11-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 004 11-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 005 11-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 006 11-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 007 11-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 008 12-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 009 13-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 010 13-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 011 13-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 012 13-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 013 13-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 014 13-01-11

RESOL. N° 002 11-01-11
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GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 015 13-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 016 13-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 017 13-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 018 21-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 019 21-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 020 21-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 021 24-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 022 24-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 023 24-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 024 24-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 025 26-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 026 26-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 027 27-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 028 27-01-11

GOMEZ CARRILLO
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RESOL. N° 029 27-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 030 27-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 031 27-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 032 27-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 033 27-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 034 28-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 035 28-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 036 28-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 037 28-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 038 28-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 039 28-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 040 28-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 041 28-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 042 28-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 043 28-01-11
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GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 044 31-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 045 31-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 046 31-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 047 31-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 048 31-01-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 049 01-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 050 01-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 051 01-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 052 01-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 053 01-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 054 04-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 055 04-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 056 04-02-11
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GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 057 04-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 058 04-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 059 07-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 060 07-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 061 07-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 062 08-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 063 08-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 064 14-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 065 14-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 066 14-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 067 14-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 068 18-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 069 18-02-11

GOMEZ CARRILLO
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RESOL. N° 070 24-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 071 24-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 072 24-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 073 24-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 074 24-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 075 25-02-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 076 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 077 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 078 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 079 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 080 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 081 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 082 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 083 02-03-11

GOMEZ CARRILLO
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RESOL. N° 084 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 085 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 086 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 087 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 088 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 089 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 090 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 091 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 092 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 093 02-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 094 04-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 095 04-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 096 04-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 097 04-03-11

GOMEZ CARRILLO
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RESOL. N° 098 04-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 099 10-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 100 10-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 101 14-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 102 14-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 103 14-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 104 14-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 105 14-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 106 14-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 107 14-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 108 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 109 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 110 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 111 15-03-11
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GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 112 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 113 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 114 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 115 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 116 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 117 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 118 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 119 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 120 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 121 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 122 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 123 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 124 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 125 15-03-11
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GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 126 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 127 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 128 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 129 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 130 15-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 131 17-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 132 17-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 133 17-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 134 17-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 135 17-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 136 17-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 137 18-03-11

GOMEZ CARRILLO

RESOL. N° 138 18-03-11

GOMEZ CARRILLO
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ACTA COMISION PARA EL AREA
ADUANERA ESPECIAL

ACTA   Nº 526

En la ciudad de Ushuaia, en instalaciones
de la Casa de Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego –Salón Azul-, sita en
calle San Martín N° 450, a los 24 días del
mes de Abril del año dos mil doce, se
reúne la Comisión para el Area Aduanera
Especial, bajo la presidencia del Minis-
tro de Industria e Innovación Productiva
Cdor. Fabio Delamata, contándose ade-
más con la presencia de los siguientes in-
tegrantes:

Por la Legislatura de la Provincia:
Leg. Laura Rojo
Por el Estado Mayor General de la Arma-
da:
Ausente
Por la Dirección General  de Aduanas:
Administradora de Aduanas Ushuaia: Sr.
Daniel Zacher Acosta

Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos (AFIP)
Cr. Daniel Gallo
Por la Prefectura Naval Argentina:
Ayudante de 1ra. Cáceres Rodolfo
Por la Gendarmería Nacional:
Ausente
Por el Banco de la Nación Argentina:
Ausente
Por la Unión Industrial Fueguina:
Lic. Hernán Guanziroli.
Ing .Leonardo Francisco
Por las Cámaras de Comercio:
Cámara de Comercio y otras Actividades
Empresarias de la ciudad de Ushuaia:
Dn. Ricardo Martín.
Por la Unión Obrera Metalúrgica de la Re-
pública Argentina:
Seccional Río Grande:
Dn. Alejandro Lopez
Dn. Antonio Mendez
Seccional Ushuaia:
Dn. Normando Lopez
Por A.S.I.M.R.A.



AÑO XXI    -     Ushuaia, Viernes 08 de Junio de 2012    -    Nº 3026 19
Dn. Raul Quiroga
Dn. Ricando Gramajo
Por la Secretaría de Industria, Comercio:
Asesor de la SS y Dcion Nacional de In-
dustria:
Lic. Juan Scelzi
Coordinador Regimen de la Ley 19.640:
Ing. José Maximiliano Fernandez

INVITADOS:
Asociación de Fábricas Argentinas Termi-
nales de Electrónica:
Ing. Eduardo Lapiduz
Sr. Juan Galera Garcia
Cámara  Fueguina de la Industria Nacional
Ing.  Gerardo Hector Scotto
Sr. Daniel Miranda
Secretario de Innovación Productiva de la
Provincia
Lic. Diego Cano

Secretario de Actas AD-HOC
Secretario de Industria Lic. Juan Ignacio
Garcia

Se fija como fecha probable para la próxi-
ma reunión ordinaria para el 23 de Mayo
de 2012 en la ciudad de Río Grande ce-
rrando la orden del día el 11/05/12 y la
próxima reunión 14 de Junio en la ciudad
de Ushuaia, cerrando en este caso la orden
del día el 04/06/12.-
La presente Acta será firmada por: el re-
presentante de la Dirección General de
Aduanas (AFIP) Cr. Daniel Gallo y el re-
presentante de la Cámara de Comercio y
otras Actividades Empresarias de la ciu-
dad de Ushuaia Dn. Ricardo Martin.-

Siendo las 12:20 horas, se declara abierta
la sesión, pasando a considerar los siguien-
tes temas:

INDICE DE EMPRESAS

1)- B.G.H. S.A.
2)- COOPERATIVA DE TRABAJO RE-
NACER EX AURORA USHUAIA
LTDA.
3)- BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.
4)- BARPLA S.A.
5)- INDUSTRIA AUSTRAL DE TEC-
NOLOGIA S.A.
6)- NEW SAN S.A.
7)- NOBLEX ARGENTINA S.A.
8)- FABRICA AUSTRAL DE PRODUC-
TOS ELECTRICOS S.A.
9)- RADIO VICTORIA FUEGUINA
S.A.
10)- TECNOSUR S.A.
11)- CARRIER FUEGUINA S.A.
12)- TEOGRANDE S.A
13)- AIRES DEL SUR S.A.
14)- BLANCO NIEVE S.A.
15)- FAMAR FUEGUINA S.A.
16)- HILANDERIA RIO GRANDE S.A.
17)- INFORMATICA FUEGUINA S.A.
18)- DIGITAL FUEGUINA S.A.
19)- VISTEON S.A
20)- ELECTROFUEGUINA S.A.
21)- MIRGOR S.A.
22)- SUEÑO FUEGUINO S.A.
23)- ELECTRONIC SYSTEM S.A.
24)- TECNOMYL S.A.
25)- TELECOMUNICACIONES
FUEGUINAS S.A.
26)- PLASTICO DE LA ISLA GRANDE
S.A.

Se informa que para todos los asuntos en-
trados a tratar en la presente Acta, deberá
considerarse lo siguiente:
Se deja expresa constancia que la marca
que se declara en la presente, se efectúa
en el marco de lo dispuesto en el Decreto

Provincial  Nº   1637/99 y en el Dictamen
S.L. y T. Nº 10/99, por tanto la respon-
sabilidad  sobre la misma recae exclusiva-
mente en la persona o empresa declaran-
te, siendo tal circunstancia inoponible a
la C.A.A.E. y al Poder Ejecutivo Provin-
cial.-

FE DE ERRATAS
ACTA Nº 525

Pagina Nº 46
Donde Dice:

F.-   NOTAS Y ASUNTOS VARIOS
«..4.- SOBRE TABLAS: Habiéndose avan-
zado en la definición de un nuevo proceso
productivo de audio, se prorroga el plazo
establecido en el punto F-2 del Acta
CAAE 510 EXTRAORDINARIA y Acta
CAAE N° 518 EXTRAORDINARIA,
Punto F-2, para la aprobación del nuevo
proceso productivo hasta el 30/06/12…»

Debe decir:
F.-   NOTAS Y ASUNTOS VARIOS
«..4.- SOBRE TABLAS: Habiéndose avan-
zado en la definición de un nuevo proceso
productivo de audio, se prorroga el plazo
establecido en el punto F-2 del Acta
CAAE 510 EXTRAORDINARIA y Acta
CAAE N° 518 EXTRAORDINARIA,
Punto 4-E2, para la aprobación del nuevo
proceso productivo hasta el 30/06/12…»
Analizado, se toma conocimiento.-

1) -EMPRESA:      B.G.H. S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19/
03/12, comunica que a partir de fecha 20/
04/12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móvi-
les celulares, Modelo ZTE WP 650, Mar-
ca ZTE.-
Mediante nota de fecha 21/03/12, la em-
presa presenta mayor información técni-
ca sobre dicho inicio.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.  La Dirección
General de Aduanas se abstiene.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 10/
04/12, comunica que a partir de fecha 11/
05/12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Receptores/decodificadores integrados
(IRD) de señales de video codificados Set
Top Box, Modelo DCX3210A-A010-
201, Marca MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 10/
04/12, comunica que a partir de fecha 11/
05/12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* TVC 27", Modelo BLE4712D, Marca
BGH FEELNOLOGY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

4.- Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 522, Pto. 9 inc. A1), siendo la
denominación correcta la siguiente:
* Equipo de radiocomunicaciones móvi-
les celulares, Modelo ZTE-U X990, Mar-
ca ZTE.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 034/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE
ORIGEN:
1.-  Expte. AA49-12-2637, Período 28-
02-12 al 28-03-12, Proceso Productivo,
Productos:
* Equipo de radiocomunicaciones móvi-
les celulares, Modelo ZTE-U X990, Mar-
ca ZTE.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 034/12.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 28-
09-12.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL:
1.-  Expte. AA49-12-2189, Período 01-
07-11 al 31-12-11, Proceso Productivo,
Productos:
* TVC 19", Modelo T19A350, Marca
SAMSUNG.-
*  TVC 21", Modelo BT2101P, ó Modelo
BT2102P, ó Modelo BT2109US, ó Mo-
delo BT2109USM,  Marca BGH ó Mo-
delo TKP2177ST, ó Modelo TKP2187ST,
ó Modelo TKP2197S, ó Modelo
TKP2197SM, ó Modelo TKP2198USM,
Marca   TELEFUNKEN.-
* TVC 24", Modelo BL2410S, ó Modelo
BL2411A, Marca BGH.-
*  TVC 24", Modelo P2470HN, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 24", Modelo T24A550, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 27", Modelo T27A550, Marca
SAMSUNG.-
*  TVC 32", Modelo TKL3297S, ó Mo-
delo TKL3297X, Marca
TELEFUNKEN.-
*  TVC 32", Modelo BL3209S, ó Modelo
BL3210D,  ó Modelo BL3211D, ó Mo-
delo BL3210A, ó Modelo BL3211A,
Marca BGH, ó Modelo TKL3298A, ó
Modelo TKL3299A, Marca
TELEFUNKEN, ó Modelo HL3211A,
Marca HISENSE.-
* TVC 40", Modelo BLE4010D, ó Mo-
delo BLE4011D, Marca BGH
FEELNOLOGY, ó Modelo HLE4011D,
Marca HISENSE.-
* TVC 42", Modelo BL4209S, ó Modelo
BL4209X, ó Modelo BL4210D,  ó Mo-
delo BL4211D, Marca BGH.-
*  TVC 46", Modelo BLE4610D, Marca
BGH FEELNOLOGY.-
* Monitor de 18,5", Modelo B1930N, ó
Modelo BX1930N, Marca SAMSUNG.-
* Monitor de 19", Modelo BX1950, Mar-
ca SAMSUNG.-

* Monitor de 19", Modelo S19A300B,
Marca SAMSUNG.-
* Monitor de 20", Modelo B2030N, ó
Modelo BX2030N, Marca SAMSUNG.-
* Monitor de 20", Modelo S20A300B,
Marca SAMSUNG.-
* Monitor de 22", Modelo BX2250, Mar-
ca SAMSUNG.-
* Monitor de 23", Modelo P2370H, Mar-
ca SAMSUNG.-
*  Horno/cocina microondas, Modelo
36760  ó Modelo 36960, ó Modelo 36960a,
Marca BGH QUICK CHEF.-
* Horno/cocina microondas, Modelo
LI19D-S2, o Modelo LI19D-S3, Marca
LIKON.-
*  Horno / cocina microondas, Modelo
Li19M-S2,  o Modelo Li19M-S3, Marca
LIKON.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo
120D10, ó Modelo 120D10a,  ó Modelo
120D20, Marca BGH QUICK CHEF, ó
Modelo MS2049G, Marca LG.-
* Horno/Cocina Microondas, Modelo
120M10, ó Modelo 120M10a, ó Modelo
120M20, Marca BGH QUICK CHEF, ó
ModeloMS2029G, Marca LG.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo
220D10, ó Modelo 220D10a, ó Modelo
220D20,  ó Modelo 220D20S,  Marca
BGH QUICK CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Modelo
24960, ó Modelo 226D11, ó Modelo
230D11, ó Modelo 226D12T, ó Modelo
226D11a,  ó Modelo 230D11a, ó Modelo
226D12Ta, Marca BGH QUICK CHEF.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE36CMI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE36CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE72CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE60CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BMPE72CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BMPE60CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Multisplit, Mode-
lo BMSIE23CHX, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Multisplit, Mode-
lo BMSIE30CHX, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Multisplit, Mode-
lo BMSIE45CHX, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV36CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV60CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV72CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Multisplit, Mo-
delo BMSIUC68C, Marca BGH Silent
Air.-
* Unidad Condensadora Multisplit, Mo-
delo BMSIUC90C, Marca BGH Silent
Air.-
* Acondicionador de aire, Modelo
BCRD23FE, ó Modelo BCRD23FG, ó
Modelo BC23FH, Marca BGH SILENT
AIR ó Modelo FCRD23FE Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo
HAC22FG, Marca HARTMAN, ó Mo-
delo KDC22FG, Marca KENDAL, ó Mo-
delo DIC22FG, Marca DIPLOMATIC, ó
Modelo SHC22FG, Marca
STEELHOME, ó Modelo SGC22FG,
Marca SIGMA, ó Modelo ZEC22FG,
Marca ZENITH, ó Modelo CQC22FG,
Marca CONQUEROR.-
* Acondicionador de aire, Modelo
FCRD45FE, Marca FEDDERS STAR
TECH ó Modelo     BCRD45FE, ó Mode-
lo BCRD45FG, ó Modelo BC45FH, Mar-
ca BGH Silent Air, ó Modelo HAC45FG,
Marca HARTMAN, ó Modelo
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SHC45FG, Marca STEELHOME, ó Mo-
delo KDC45FG, Marca KENDAL, ó
Modelo DIC45FG, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo SGC45FG,
Marca SIGMA, ó Modelo ZEC45FG,
Marca ZENITH, ó Modelo CQC45FG,
Marca CONQUEROR.-
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS45FH ó Modelo HLS45FI,  Marca
HOME LEADER  ó Modelo DIS45FH ó
Modelo DIS45FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS45FH,
Marca PANORAMIC ó Modelo
BS45FHX ó Modelo BS45FH, ó Mode-
lo BS45FI, ó Modelo BS45FHX1, ó
Modelo BS45FIA,  Marca BGH SILENT
AIR ó Modelo LS45FH, Marca
LENNOX ó Modelo AS45FH, ó Modelo
AS45FI, ó Modelo AS53WFK, Marca
ALASKA, ó Modelo FS45FSTARH, ó
Modelo FS45FSTARI, ó Modelo
FS53WFSTARJ, Marca FEDDERS
STAR TECH, ó Modelo TS-C1865DL0,
ó Modelo TS-C1865DA0, Marca LG, ó
Modelo FS45FH, Marca FEDDERS, ó
Modelo MAS45FI, ó Modelo MAS45FJ,
Marca MARSHALL, ó Modelo
RAS45FI, Marca RANSER, ó Modelo
CQS45FI, ó Modelo CQS45FJ, Marca
CONQUEROR, o Modelo KDS45FJ,
Marca KENDAL, ó Modelo DUS45FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo
MHS45FJ, Marca MIHURA, ó Modelo
TAS45FI, Marca TADIRAN.-
*  Acondicionador de aire,  Modelo
HLS23FH, ó Modelo HLS23FI, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS23FH ó
Modelo DIS23FI, Marca DIPLOMATIC
ó Modelo PAS23FH, ó Modelo PAS22FI,
Marca PANORAMIC ó Modelo AS23FH,
ó Modelo AS23FI, ó Modelo AS23FJ, ó
Modelo AS26WFK, Marca ALASKA ó
Modelo TS-C096YDA0 ó Modelo TS-
C096EMA0, ó Modelo TS-C096YDL0,
Marca LG ó Modelo BS23FH ó Modelo
BS23FHX, ó Modelo BS23FI, ó Modelo
BS23FHX1, ó Modelo BS23FJ, Marca
BGH SILENT AIR ó Modelo LS23FH,
Marca LENNOX, ó Modelo
FS23FSTARH, ó Modelo FS23FSTARI,
ó Modelo FS26WFSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo
FS23FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS23FI, ó Modelo THS23FK, Marca
TOP HOUSE, ó Modelo CQS22FI, ó Mo-
delo CQS23FJ,  Marca CONQUEROR, ó
Modelo MAS22FI, ó Modelo MAS23FJ,
Marca MARSHALL, ó Modelo RAS22FI,
Marca RANSER, ó Modelo KDS23FJ,
Marca KENDAL, ó Modelo DUS23FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo
TAS22FI, Marca TADIRAN, ó Modelo
MHS23FJ, Marca MIHURA.-
* Acondicionador de aire, Modelo
HLS30FH ó Modelo HLS30FI, Marca
HOME LEADER, ó Modelo DIS30FH, ó
Modelo DIS30FI, Marca DIPLOMATIC,
ó Modelo PAS30FH, ó Modelo PAS30FI,
Marca PANORAMIC ó Modelo TS-
C126TDA0 ó Modelo TS-C126EMA0, ó
Modelo TS-C126TDL0, Marca LG ó Mo-
delo AS30FH, ó Modelo AS30FI, ó Mo-
delo AS30FJ, ó Modelo AS33WFK,  Marca
ALASKA ó Modelo BS30FH ó Modelo
BS30FHX, ó Modelo BS30FI, ó Modelo
BS30FHX1, ó Modelo BS30FJ, Marca
BGH SILENT AIR ó Modelo LS30FH,
Marca LENNOX ó Modelo
FS30FSTARH, ó Modelo FS30FSTARI,
ó Modelo FS33WFSTARJ,  Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo
FS30FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS30FI, ó Modelo THS30FK, Marca
TOP HOUSE, ó Modelo CTS30FI, ó Mo-
delo CTS30FJ, Marca COOLTIME, ó

Modelo CQS30FI, ó Modelo CQS30FJ,
Marca CONQUEROR, ó Modelo
RAS30FI, Marca RANSER, ó Modelo
MAS30FI, ó Modelo MAS30FJ, Marca
MARSHALL, o Modelo KDS30FJ, Mar-
ca KENDAL, ó Modelo DUS30FJ, Mar-
ca DURABRAND, ó Modelo TAS30FI,
Marca TADIRAN, ó Modelo MHS30FJ,
Marca MIHURA.-
* Acondicionador de aire,  Modelo
BCRD30FE, ó Modelo BCRD30FG, ó
Modelo BC30FH,   Marca BGH Silent
Air, ó Modelo FCRD30FE, Marca
FEDDERS Star Tech, ó Modelo
KDC30FG, Marca KENDAL, ó Modelo
HAC30FG, Marca HARTMAN, ó Mo-
delo DIC30FG, Marca DIPLOMATIC, ó
Modelo SHC30FG, Marca
STEELHOME, ó Modelo ZEC30FG,
Marca ZENITH, ó Modelo SGC30FG,
Marca SIGMA, ó Modelo CQC30FG,
Marca CONQUEROR .-
* Acondicionador de aire,   Modelo
LS60CH, Marca LENNOX , ó Modelo
BS60CH, ó Modelo BS60CI, ó Modelo
BS60CHX1, ó Modelo BS60CIP,  ó Mo-
delo BS60CJ, Marca BGH SILENT AIR,
ó Modelo FS60CSTARH, ó Modelo
FS60CSTARI, ó Modelo
FS65WCSTARJ, Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo AS60CH, ó Mo-
delo AS60CH/2, ó Modelo AS60CI, ó
Modelo AS65WCK, Marca ALASKA, ó
Modelo TS-H2465DL0 ó Modelo TS-
H2465DA0, Marca LG, ó Modelo
HLS60CI, ó Modelo HLS60CJ, Marca
HOME LEADER, ó Modelo DIS60CI,
Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
THS60CI, ó Modelo THS60CK, ó Mo-
delo THS60CJ, Marca TOP HOUSE, ó
Modelo CTS60CI, ó Modelo CTS60CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS60CI,
ó Modelo CQS60CJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS60CI, ó
Modelo MAS60CJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo TAS60CI, Marca TADIRAN,
ó Modelo KDS60CJ, Marca KENDAL, ó
Modelo WHS60CJ, Marca
WESTINGHOUSE.-
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS30CH, ó Modelo HLS30CI, ó Mode-
lo HLS30CJ, Marca HOME LEADER ó
Modelo DIS30CH, ó Modelo DIS30CI,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PAS30CH, ó Modelo PAS30CI, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS30CH, ó
Modelo BS30CHX, ó Modelo BS30CI, ó
Modelo BS30CHX1, ó Modelo BS30CIP,
ó Modelo BS30CJ,  ó Modelo
BS30CHX2, Marca BGH SILENT AIR ó
Modelo LS30CH, Marca LENNOX. ó
Modelo TS-H126TDA0 ó Modelo TS-
H126EMA0, ó Modelo TS-H126TDL0
Marca LG, ó Modelo FS30CSTARH, ó
Modelo FS30CSTARI, ó Modelo
FS33WCSTARJ, Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo AS30CH, ó Mo-
delo AS30CH/2, ó Modelo AS30CI, ó
Modelo AS30CJ, ó Modelo AS33WCK,
Marca ALASKA, ó Modelo FS30CH,
Marca FEDDERS, ó Modelo THS30CI,
ó Modelo THS30CK, ó Modelo
THS30CJ, Marca TOP HOUSE, ó Mo-
delo CTS30CI, ó Modelo CTS30CJ,  Mar-
ca COOLTIME, ó Modelo MAS30CI, ó
Modelo MAS30CJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo CQS30CI, ó Modelo CQS30CJ,
Marca CONQUEROR, ó Modelo
TAS30CI, Marca TADIRAN, ó Modelo
KDS30CJ, Marca KENDAL, ó Modelo
DUS30CJ, Marca DURABRAND, ó Mo-
delo WHS30CJ, Marca
WESTINGHOUSE.-
* Acondicionador de aire, Modelo
HLS23CH, ó Modelo HLS23CI, ó Mode-

lo HLS23CJ,  Marca HOME LEADER ó
Modelo PAS23CH, ó Modelo PAS22CI,
Marca PANORAMIC ó Modelo LS23CH,
Marca LENNOX ó Modelo BS23CH, ó
Modelo BS23CHX ó Modelo BS23CI, ó
Modelo BS23CHX1, ó Modelo BS23CIP,
ó Modelo BS23CJ,  ó Modelo
BS23CHX2, Marca BGH SILENT AIR ó
Modelo TS-H096YDA0 ó Modelo TS-
H096EMA0, ó Modelo TS-H096YDL0,
Marca LG, ó Modelo FS23CSTARH, ó
Modelo FS23CSTARI, ó Modelo
FS26WCSTARJ, Marca FEDDERS
STAR TECH, ó Modelo AS23CH, ó
Modelo AS23CH/2, ó Modelo AS23CI, ó
Modelo AS23CJ, ó Modelo AS26WCK,
Marca ALASKA, ó Modelo DIS23CH, ó
Modelo DIS23CI, Marca DIPLOMATIC,
ó Modelo FS23CH, Marca FEDDERS, ó
Modelo THS23CI, ó Modelo THS23CK,
ó Modelo THS23CJ, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS23CI, ó Modelo
CTS23CJ, Marca COOLTIME, ó Mode-
lo CQS22CI, ó Modelo CQS23CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS22CI, ó
Modelo MAS23CJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo TAS22CI, Marca TADIRAN,
ó Modelo KDS23CJ, Marca KENDAL, ó
Modelo DUS23CJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo WHS23CJ,
Marca WESTINGHOUSE.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS45CHX, ó Modelo BS45CH, ó Mode-
lo BS45CI, ó Modelo BS45CHX1, ó Mo-
delo BS45CIP, ó Modelo BS45CHX2, ó
Modelo BS45CJ, Marca BGH Silent Air
ó Modelo LS45CH, Marca LENNOX ó
Modelo AS45CH, ó Modelo AS45CH/2,
ó Modelo AS45CI, ó Modelo AS53WCK,
Marca ALASKA, ó Modelo
FS45CSTARH, ó Modelo FS45CSTARI,
ó Modelo FS53WCSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo TS-
H1865DL0, ó Modelo TS-H1865DA0,
Marca LG, ó Modelo HLS45CI, ó Mode-
lo HLS45CJ, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS45CI, Marca DIPLOMATIC
ó Modelo THS45CI, ó Modelo
THS45CK, ó Modelo THS45CJ, Marca
TOP HOUSE, ó Modelo CTS45CI, ó Mo-
delo CTS45CJ, Marca COOLTIME, ó
Modelo CQS45CI, ó Modelo CQS45CJ,
Marca CONQUEROR, ó Modelo
PAS45CI, Marca PANORAMIC, ó Mo-
delo MAS45CI, Marca MARSHALL, ó
Modelo TAS45CI, Marca TADIRAN ó
Modelo KDS45CJ, Marca KENDAL, ó
Modelo DUS45CJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo WHS45CJ,
Marca WESTINGHOUSE.-
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS60FH, ó Modelo HLS60FI, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS60FH, ó
Modelo DIS60FI, Marca  DIPLOMATIC
ó Modelo PAS60FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo AS60FH, o
Modelo AS60FI, ó Modelo AS65WFK,
Marca ALASKA ó Modelo LS60FH,
Marca LENNOX ó Modelo BS60FH, ó
Modelo BS60FI, ó Modelo BS60FHX1,
ó Modelo BS60FHX1A, ó Modelo
BS60FIA,  Marca BGH Silent Air ó Mo-
delo FS60FSTARH, ó Modelo
FS60FSTARI, ó Modelo FS65WFSTARJ,
Marca FEDDERS Star Tech, ó Modelo
TS-C2465DL0, ó Modelo TS-
C2465DA0, Marca LG, ó Modelo
FS60FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
CQS60FI, ó Modelo CQS60FJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo RAS60FI,
Marca RANSER, ó Modelo MAS60FI, ó
Modelo MAS60FJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo KDS60FJ, Marca KENDAL, ó
Modelo DUS60FJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo TAS60FI,

Marca TADIRAN, ó Modelo MHS60FJ,
Marca MIHURA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móvi-
les celulares, Modelo HUAWEI G6600,
Marca HUAWEI.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo A953, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móvi-
les celulares, Modelo WX345, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móvi-
les celulares, Modelo MB502, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo XT300, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo E15a, Marca SONY
ERICSSON.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo W150a, Marca SONY
ERICSSON.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo EX128, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo W100a, Marca Sony
Ericsson.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo MB860, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo XT610, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo N720, ó Modelo ZTE
N721, Marca ZTE.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo EX118, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo CK15A, Marca SONY
ERICSSON.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo EX109, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo SK17A, Marca SONY
ERICCSON.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo WX346, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo XT860, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo EX119, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo MB525, ó Modelo
MB526, Marca MOTOROLA.-
* Máquina Automática para el procesa-
miento de Datos, Modelo
SCHOOLMATE 11, ó Modelo
SCHOOLMATE 11R, ó Modelo
SCHOOLMATE 11C, ó Modelo
SCHOOLMATE 11E, Marca POSITIVO
BGH.-
* Máquina Automática para el procesa-
miento de Datos, Modelo A-470, ó Mo-
delo A-450, ó Modelo A-490, Marca PO-
SITIVO BGH.-
* Máquina Automática para el procesa-
miento de Datos Portátil, Modelo J-410,
ó Modelo J-430, ó Modelo M-410, ó
Modelo M-430,  Marca POSITIVO
BGH.-
* Receptores/decodificadores integrados
(IRD) de señales de video codificados Set
Top Box, Modelo LHR22-A, Marca
DIRECT TV.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 30-
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06-12 y con posterioridad con garantía
hasta el 30-09-12.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo Prime, Marca
MOVISTAR.-
Analizado, se toma conocimiento.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo XT316, Marca
MOTOROLA.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos con garantía en los térmi-
nos y alcances de la Resolución CAAE N°
33/11, prorrogada por Resolución CAAE
N° 35/11.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 22-
03-12, solicita ampliación de denomina-
ción del siguiente producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo
BS45CHX, ó Modelo BS45CH, ó Mo-
delo BS45CI, ó Modelo BS45CHX1, ó
Modelo BS45CIP, ó Modelo BS45CHX2,
ó Modelo BS45CJ, Marca BGH Silent
Air ó Modelo LS45CH, Marca LENNOX
ó Modelo AS45CH, ó Modelo AS45CH/
2, ó Modelo AS45CI, ó Modelo
AS53WCK, Marca ALASKA, ó Modelo
FS45CSTARH, ó Modelo FS45CSTARI,
ó Modelo FS53WCSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo TS-
H1865DL0, ó Modelo TS-H1865DA0,
Marca LG, ó Modelo HLS45CI, ó Mode-
lo HLS45CJ, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS45CI, Marca DIPLOMATIC
ó Modelo THS45CI, ó Modelo
THS45CK, ó Modelo THS45CJ, Marca
TOP HOUSE, ó Modelo CTS45CI, ó
Modelo CTS45CJ, Marca COOLTIME,
ó Modelo CQS45CI, ó Modelo CQS45CJ,
Marca CONQUEROR, ó Modelo
PAS45CI, Marca PANORAMIC, ó Mo-
delo MAS45CI, ó Modelo MAS45CJ,
Marca MARSHALL, ó Modelo
TAS45CI, Marca TADIRAN ó Modelo
KDS45CJ, Marca KENDAL, ó Modelo
DUS45CJ, Marca DURABRAND, ó
Modelo WHS45CJ, Marca
WESTINGHOUSE.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo
BS45CHX, ó Modelo BS45CH, ó Mode-
lo BS45CI, ó Modelo BS45CHX1, ó Mo-
delo BS45CIP, ó Modelo BS45CHX2, ó
Modelo BS45CJ, ó Modelo Marca BGH
Silent Air ó Modelo LS45CH, Marca
LENNOX ó Modelo AS45CH, ó Modelo
AS45CH/2, ó Modelo AS45CI, ó Modelo
AS53WCK, Marca ALASKA, ó Modelo
FS45CSTARH, ó Modelo FS45CSTARI,
ó Modelo FS53WCSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo TS-
H1865DL0, ó Modelo TS-H1865DA0,
Marca LG, ó Modelo HLS45CI, ó Mode-
lo HLS45CJ, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS45CI, Marca DIPLOMATIC
ó Modelo THS45CI, ó Modelo THS45CK,
ó Modelo THS45CJ, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS45CI, ó Modelo
CTS45CJ, Marca COOLTIME, ó Mode-
lo CQS45CI, ó Modelo CQS45CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo PAS45CI,
Marca PANORAMIC, ó Modelo
MAS45CI, ó Modelo MAS45CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS45CI, Mar-
ca TADIRAN ó Modelo KDS45CJ, Mar-
ca KENDAL, ó Modelo DUS45CJ, Mar-
ca DURABRAND, ó Modelo WHS45CJ,
Marca WESTINGHOUSE.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Nota D.I.R.G. Nº 256/12 de fecha 28-03-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 26/03/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
04-12, solicita verificación de material de
scrap o desperdicio, correspondiente al
período 01-01-12 al 29-02-12, según de-
talle que adjuntan (línea Aire Acondicio-
nados, línea monitores, línea equipos cen-
trales y Televisor Color).-
Analizado el tema en extenso, se resuelve
autorizar al personal de la D.G.I.C.C. y L.
a verificar lo solicitado por la empresa de
acuerdo al Acta Nº 239, Punto «F-1», Inc.
3 y a proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. «F», Inc. 1).-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 03-
04-12, informan que se ha producido un
cambio en las hojas de especificación para
el Equipo de Radiocomunicaciones móvi-
les celulares, Modelo Movistar One, Mar-
ca ZTE, en el que se omitió declarar la
colocación de Tarjeta SD en el punto 5 del
Proceso Productivo. Se adjuntan nuevas
hojas de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 275/12 de fecha 03-04-
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
04-12, solicita ampliación de denomina-
ción del siguiente producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,   Modelo
LS60CH, Marca LENNOX , ó Modelo
BS60CH, ó Modelo BS60CI, ó Modelo
BS60CHX1, ó Modelo BS60CIP,  ó Mo-
delo BS60CJ, Marca BGH SILENT AIR,
ó Modelo FS60CSTARH, ó Modelo
FS60CSTARI, ó Modelo
FS65WCSTARJ, Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo AS60CH, ó Mo-
delo AS60CH/2, ó Modelo AS60CI, ó
Modelo AS65WCK, Marca ALASKA, ó
Modelo TS-H2465DL0 ó Modelo TS-
H2465DA0, Marca LG, ó Modelo
HLS60CI, ó Modelo HLS60CJ, Marca
HOME LEADER, ó Modelo DIS60CI,
Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
THS60CI, ó Modelo THS60CK, ó Mo-
delo THS60CJ, Marca TOP HOUSE, ó
Modelo CTS60CI, ó Modelo CTS60CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS60CI,
ó Modelo CQS60CJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS60CI, ó
Modelo MAS60CJ, Marca MARSHALL,
ó Modelo TAS60CI, Marca TADIRAN,
ó Modelo KDS60CJ, Marca KENDAL, ó
Modelo WHS60CJ, Marca
WESTINGHOUSE.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,   Modelo
LS60CH, Marca LENNOX , ó Modelo
BS60CH, ó Modelo BS60CI, ó Modelo
BS60CHX1, ó Modelo BS60CIP,  ó Mo-
delo BS60CJ, ó Modelo BS60CK, Mar-
ca BGH SILENT AIR, ó Modelo
FS60CSTARH, ó Modelo FS60CSTARI,
ó Modelo FS65WCSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo
AS60CH, ó Modelo AS60CH/2, ó Mo-
delo AS60CI, ó Modelo AS65WCK,
Marca ALASKA, ó Modelo TS-
H2465DL0 ó Modelo TS-H2465DA0,
Marca LG, ó Modelo HLS60CI, ó Mo-
delo HLS60CJ, Marca HOME LEADER,
ó Modelo DIS60CI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo THS60CI, ó
Modelo THS60CK, ó Modelo THS60CJ,
Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS60CI, ó Modelo CTS60CJ,  Marca

COOLTIME, ó Modelo CQS60CI, ó
Modelo CQS60CJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS60CI, ó
Modelo MAS60CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS60CI,
Marca TADIRAN, ó Modelo KDS60CJ,
Marca KENDAL, ó Modelo WHS60CJ,
Marca WESTINGHOUSE.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 307/12 de fecha 18-04-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 12/04/12, la misma anula
y reemplaza la Nota D.C.I.E. N° 298/11,
de fecha 16/04/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 01-
12-11, solicita ampliación de denomina-
ción del siguiente producto:
Donde Dice:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo MB525, Marca
MOTOROLA.-

Debe Decir:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo MB525, ó Modelo
MB526, Marca MOTOROLA.-
Nota D.C.I.E. Nº 625/11 de fecha 02-12-
11, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 23/11/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2) -EMPRESA:      COOPERATIVA DE
TRABAJO RENACER EX AURORA
USHUAIA LTDA.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. AA67-11-6985, Período 01-07-
11 al 30-09-11, Producto:
*  Horno Microondas, Modelo
MECR20D, Marca ELECTROLUX.-
*   H o r n o  M i c r o o n d a s ,  M o d e l o
M E C R 2 0 R ,  M a r c a
ELECTROLUX.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

3) -EMPRESA:      BRIGHTSTAR FUE-
GUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 16-
03-12, comunica que a partir de fecha 02-
05-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo FXP851, Marcas
Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 04-
04-12, comunica que a partir de fecha 07-
06-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-E1205, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 04-
04-12, comunica que a partir de fecha 06-

06-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT300, Marcas
VARIAS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Mediante nota ingresada en fecha 16/04/
12, la empresa envía rectificativa de espe-
cificaciones sobre dicho inicio.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
04-12, comunica que a partir de fecha 04-
06-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo HTC One S, Marca
HTC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
04-12, comunica que a partir de fecha 17-
06-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-S5300L, Mar-
ca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

6.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
04-12, comunica que a partir de fecha 11-
06-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo HTC One V, Marca
HTC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

7.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
04-12, comunica que a partir de fecha 07-
06-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo LG-E612g, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

8.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
04-12, comunica que a partir de fecha 17-
06-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-I9300, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
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Mediante nota ingresada en fecha 12/04/
12, la empresa envía información
aclaratoria respecto de dicho inicio.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-
9.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
04-12, comunica que a partir de fecha 29-
06-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-P5100, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

10.- Mediante nota ingresada con fecha
12-04-12, comunica que a partir de fecha
07-06-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo LG-P720h, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota ingresada en fecha 12/04/
12, la empresa solicita acogerse a la dis-
pensa de la Resolución CAAE N° 033/11,
prorrogada por la Resolución CAAE N°
035/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C. bajo la dispensa
de la Resolución CAAE N° 033/11, pro-
rrogada por la Resolución CAAE N° 035/
11.-

11.- Mediante nota ingresada con fecha
12-04-12, comunica que a partir de fecha
22-06-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo 9900, Marca
BLACKBERRY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota ingresada en fecha 12/04/
12, la empresa amplia información respec-
to de dicho inicio.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

12.- Mediante nota ingresada con fecha
12-04-12, comunica que a partir de fecha
22-06-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-P3100, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

13.- Mediante nota ingresada con fecha
12-04-12, comunica que a partir de fecha
22-06-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo LG-P705g, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota ingresada en fecha 12/04/
12, la empresa solicita acogerse a la dis-
pensa de la Resolución CAAE N° 033/11,
prorrogada por la Resolución CAAE N°
035/11.-

Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90

(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C. bajo la dispensa
de la Resolución CAAE N° 033/11, pro-
rrogada por la Resolución CAAE N° 035/
11.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE
ORIGEN:
1.- Expte. AA49-12-2306, Período 24-01-
12 al 29-02-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo HTC Wildfire
S510A, Marca HTC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 016/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-
08-12.

2.- Expte. AA49-12-2307, Período 30-01-
12 al 29-02-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo MB632, Marca
MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 018/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-
08-12.

3.- Expte. AA49-12-2609, Período 07-02-
12 al 08-03-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo HTC Sensation,
Marca HTC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 021/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 08-
09-12.

4.- Expte. AA49-12-2608, Período 22-02-
12 al 23-03-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo EX139, Marca
MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 033/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 23-
09-12.

5.- Expte. AA49-12-2610, Período 17-02-
12 al 18-03-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo HTC Explorer,
Marca HTC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 032/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-

chos productos sin garantía hasta el 18-
09-12.

6.- Expte. AA49-12-2611, Período 08-02-
12 al 09-03-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo LG-C365, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 022/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 09-
09-12.

7.- Expte. AA49-12-2612, Período 01-02-
12 al 02-03-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo 9300, Marca
BLACKBERRY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 020/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 02-
09-12.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 10/
04/12, informan sobre la instalación de
equipamiento para impermeabilización de
teléfonos para Mayo del corriente año
en la planta de Motorola (firma P2i). El
mencionado proceso se hará con poste-
rioridad  al ensamble y antes de ser final-
mente embalado, básicamente el proceso
evita el deterioro del equipo ante la even-
tual caída al agua u afectación por algún
otro porceso que le infrinja humedad, di-
cho proceso no es una operación com-
prendida en la Resolución N° 245 por lo
cual el mismo no será afectado al proceso
productivo. Este ha sido contratado bajo
la modalidad de comodato con lo cual a la
finalización del mismo el equipamiento
podrá retornar a su lugar de origen sin
mayor trámite que los propios de una
exportación, comunicando previamente a
la CAAE.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 23-
03-12, la empresa informa la readecuación
del Equipo de Radiocomunicaciones mó-
viles celulares, Modelo GT-I9100, Marca
SAMSUNG.-
Acta de Verificación D.I.R.G. N° 064/12,
de fecha 26/03/12.-
Nota D.I.R.G. N° 290/12, de fecha 12/04/
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 30-
03-12, la empresa solicita la exportación
temporaria a la ciudad de Buenos Aires,
de un (1) equipo de medición de
radiofrecuencia en telefonía celular con tec-
nología 2G para reparación y ajuste retor-
nando a sus instalaciones una vez finali-
zado el servicio.-
Acta de Verificación D.I.R.G. N° 073/12,
de fecha 12/04/12.-
Nota D.I.R.G. N° 293/12, de fecha 12/04/
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4) -EMPRESA:      BARPLA S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL :
1.-  Expte. AA49-12-0490, Período 01-
06-11 al 30-11-11, Proceso Productivo,
Productos:
*  Tela recubierta, Modelo TEMIX 100,
Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 800,
Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 900,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo Tepol 3200,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo Tepol 3300,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo Tepol 3600,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo Tepol 3700,
Marcas Varias.-
*  Tejido, Modelo POVI 65, Marcas Va-
rias.-
*  Tejido, Modelo POVIMELAY, Marcas
Varias.-
*  Tejido, Modelo POVIMEL, Marcas Va-
rias.-
*  Tejido, Modelo POLI 100, Marcas Va-
rias.-
*  Tejido, Modelo TEAL, Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEMIX  200,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4908,
Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 300,
Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 400,
Marcas Varias.-
*  Tejido, POVILAY 65, Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo Tepol 3100,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo Tepol 3000,
Marcas Varias.-
* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4907,
Marcas Varias.-
*  Tejido, Modelo Viscosa, Marcas Va-
rias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4911,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4912,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4913,
Marcas Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4914,
Marcas Varias.-
Mediante nota C.A.A.E. N° 210/12, de
fecha 09/04/12, se autoriza a exportar sin
garantía hasta el 31/05/12 y con garantía
hasta el 31/08/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 13/
03/12, la empresa pone en conocimiento
que en virtud del siniestro acaecido en las
instalaciones fabriles en fecha 28/01/12,
solicita autorización para exportar hacia
el TCN, las mercaderías telas, existente en
el puerto de Ushuaia, abonando todos los
derechos y tributos que hacen a la efectiva
nacionalización de la misma, de acuerdo al
siguiente detalle:

-Despacho de Impor-
tación Nº ICO4-00363Y.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 13/
03/12, la empresa pone en conocimiento
que en virtud del siniestro acaecido en las
instalaciones fabriles en fecha 28/01/12,
solicita autorización para exportar hacia
el TCN, las mercaderías telas, existente en
el puerto de Ushuaia, abonando todos los
derechos y tributos que hacen a la efectiva
nacionalización de la misma, de acuerdo al
siguiente detalle:



AÑO XXI    -     Ushuaia, Viernes 08 de Junio de 2012    -    Nº 3026 23
-Despacho de Impor-

tación Nº ICO4-00368T.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 13/
03/12, la empresa pone en conocimiento
que en virtud del siniestro acaecido en las
instalaciones fabriles en fecha 28/01/12,
solicita autorización para exportar hacia
el TCN, las mercaderías telas, existente en
el puerto de Ushuaia, abonando todos los
derechos y tributos que hacen a la efectiva
nacionalización de la misma, de acuerdo al
siguiente detalle:

-Despacho de Impor-
tación Nº ICO4-00409P.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 13/
03/12, la empresa pone en conocimiento
que en virtud del siniestro acaecido en las
instalaciones fabriles en fecha 28/01/12,
solicita autorización para exportar hacia
el TCN, las mercaderías telas, existente en
el puerto de Ushuaia, abonando todos los
derechos y tributos que hacen a la efectiva
nacionalización de la misma, de acuerdo al
siguiente detalle:

-Despacho de Importación Nº ICO4-
00410H.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 13/
03/12, la empresa pone en conocimiento
que en virtud del siniestro acaecido en las
instalaciones fabriles en fecha 28/01/12,
solicita autorización para exportar hacia
el TCN, las mercaderías telas, existente en
el puerto de Ushuaia, abonando todos los
derechos y tributos que hacen a la efectiva
nacionalización de la misma, de acuerdo al
siguiente detalle:

-Despacho de Importación Nº ICO4-
00387U.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

5) -EMPRESA:   INDUSTRIA AUSTRAL
DE TECNOLOGIA S.A.

A-  PUESTA EN MARCHA,  AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICACION
DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19/
03/12, comunica que a partir de fecha 06/
07/12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo 710.1, Marca NOKIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Mediante nota ingresada en fecha 12/
04/12, la empresa presenta una am-
pliación del informe técnico  y solici-
ta el acogimiento a la Dispensa de la
Resolución CAAE N° 033/11, prorro-
gada por la Resolución CAAE N° 035/
11.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C. bajo la dispensa
de la Resolución CAAE N° 033, prorro-
gada por la Resolución CAAE N° 035/
11.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 03-
04-12, comunica que a partir de fecha 31-
05-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
*  Sistema de Audio, Modelo RCT606,
Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.
3.- Mediante nota ingresada con fecha 03-
04-12, comunica que a partir de fecha 31-
05-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
*  Sistema de Audio, Modelo RAT376B,
Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

4.- Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 520, Pto. 2 inc. A3), siendo la
denominación correcta la siguiente:
*  Equipo de Radiocomunicaciones móvi-
les celulares, Modelo 100.1, Marca
NOKIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 038/12.-

Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE
ORIGEN:
1.- Expte. AA49-12-2426, Período 13-02-
12 al 13-03-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
*  Equipo de Radiocomunicaciones móvi-
les celulares, Modelo 303, Marca
NOKIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 025/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos con garantía en los térmi-
nos y alcances de la Resolución CAAE
N° 33/11, prorrogada por Resolución
CAAE N° 35/11.-

6) – EMPRESA:   NEW SAN S.A

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE
PRODUCTOS NUEVOS O DISTIN-
TOS:
1.- Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 519, Pto. 10 inc. A6), siendo la
denominación correcta la siguiente:
* Equipo de Audio, Modelo HCD-
GTR555, Marca SONY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 027/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL:

1.-  Expte. 75NEW-12-304, Período
01-07-11  al 31-12-11, Proceso Pro-
ductivo,  Productos:
*  TVC 21", Modelo C21FS51, Marca
SANYO, ó Modelo 21TC677U, Marca
NOBLEX, ó Modelo PFS2108, Marca
PHILCO, ó Modelo MS21SLIM, Mar-
ca MINISONIC, ó Modelo RTV21S10,
Marca RECCO.-
*  TVC DE 22" ,  Mode lo  KDL-
22BX325, Marca SONY.-
* TVC 24", Modelo LCD24XH7, ó
Modelo LCD-24XH8,  Marca SANYO,
ó  Mode lo  24LC823H,  ó  Mode lo
24LC827H,  ó  Mode lo  24LC834F,
Marca  NOBLEX,  ó  Mode lo
TLC2401A,  ó  Modelo  TLC2402A,
Marca  ADMIRAL,  ó  Mode lo
TLS1124F, Marca SANSEI.-
*  TVC 26", Modelo 26LH20R-MA,
ó Modelo 26LD330-MB,  Marca LG.-
* TVC 29", Modelo 29TC680U, Marca
NOBLEX, ó Modelo C29FS51, Marca
SANYO, ó Modelo PFS2908, Marca
PHILCO, ó Modelo MS29SLIM, Mar-
ca MINISONIC, ó Modelo RTV29S10,
Marca RECCO.-
*  TVC 19" ,  Modelo  LCD-19XH7,
Marca SANYO, ó Modelo 19LC826H,
Marca NOBLEX.-
* TVC 32", Modelo LCD32XA2 ó Mo-
de lo  LCD32XH3 ó  Mode lo
LCD32XH4, ó Modelo LCD32XH6,
ó Modelo LCD32XH6B, ó  Modelo
LCD32XF7, ó Modelo LCD32XH7,
Marca SANYO, ó Modelo 32LC813H,
ó  Mode lo  32LC815H,  ó  Mode lo
32LC821F,  ó  Mode lo  32LC820H,
Marca NOBLEX, ó Modelo PL3218,
ó  Mode lo  PL3219 ,  ó  Mode lo
PLH3210, ó Modelo PLF3210,  Marca
PHILCO, ó Modelo TC-L32X20AA,
Marca  PANASONIC,  ó  Mode lo
LCDF32ILO, Marca ILO.-
* TVC 32", Modelo 32LD460-MA, ó
Mode lo  32LD330-MB,  ó  Mode lo
32LD340-MB,  Marca LG.-
*  TVC 32", Modelo 32LG30R-MA,
ó Modelo 32LG60UR-MA, ó Modelo
32LH20R-MA, ó Modelo 32LH30FR-
MA  Marca LG.-
* TVC 32", Modelo 32LC818H, Marca
NOBLEX, ó Modelo TLS1032H, ó
Mode lo  TLS1132H,  ó  Mode lo
TLS1232H,  Marca SANSEI, ó Modelo
FTL320H, Marca FISHER, ó Modelo
RLCD32H10, Marca RECCO, ó Mo-
de lo  TLC3200A,  ó  Mode lo
TLC3201A,  ó  Modelo  TLC3202A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 32", Modelo 32LH70YR-MH,
Marca LG.-
*  TVC DE 32" ,  Mode lo  KDL-
32BX425, Marca SONY.-
*  TVC DE 32" ,  Mode lo  KDL-
32BX325, Marca SONY.-
*  TVC DE 40" ,  Mode lo  KDL-
40BX425, Marca SONY.-
* TVC 40", Modelo 40LD824F, Marca
NOBLEX.-
* TVC 42", Modelo 42LE5500-MA,
ó Modelo 42LE4600-SA, Marca LG, ó
Modelo 42LE5550-SB, Marca LG.-
* TVC 42", Modelo 42LD650-MA, ó
Mode lo  42LD460-MA,  ó  Mode lo
42LD655-SC, Marca LG.-
* TVC 42", Modelo 42SL80YR-MA,
Marca LG.-
*  TVC 42", Modelo 42LG60FR-MA,
ó Modelo 42LG30R-MA, ó Modelo

42LH20R-MA, ó Modelo 42LH30FR-
MA,  Marca LG.-
*  TVC 42" Modelo LCD42XH3 ó Mo-
de lo  LCD42XH4,  ó  Mode lo
LCD42XF4, ó Modelo LCD42XF6, ó
Modelo  LCD42XF6B,  ó  Mode lo
LCD42XF7,  Marca SANYO,  ó Mo-
delo 42LC816F, ó Modelo 42LC822F,
Marca NOBLEX, ó Modelo PLF4210,
Marca PHILCO, ó Modelo FTL420F,
Marca FISHER ó Modelo TLS1042F,
Marca  SANSEI ,  ó  Mode lo
LCDF42ILO, Marca ILO.-
* TVC 46", Modelo 46LD825F, Marca
NOBLEX.-
* TVC 47", Modelo 47LH70YR-ME,
ó Modelo 47LD650-MA, ó Modelo
47LD655-SC, Marca LG.-
* TVC 47", Modelo 47LE5500-MA, ó
Modelo 47LE4600-SA, Marca LG.-
*  Horno/Cocina a microondas, Mode-
lo EMGX2610, Marca SANYO.-
*  Horno/Cocina a microondas, Mode-
lo EMGX2008, Marca SANYO.-
*  Horno/Cocina a microondas, Mode-
lo EMCX2908, Marca SANYO.-
*  Horno / cocina a microondas, Mo-
delo EMGX2505, Marca SANYO ó
Modelo  GM25DG Marca
DIPLOMATIC ó Modelo MWP25G,
Marca  PANORAMIC ó  Mode lo
MSE25DG,  Marca  STANDARD
ELECTRIC ó  Modelo  SMW25DG,
Marca  SANSEI ,  ó  Mode lo
LMW25DG, Marca LARK DIGITAL,
ó Modelo MWW25DG, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MWW20D,  Marca  WHITE
WESTINGHOUSE.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MWW20R,  Marca  WHITE
WESTINGHOUSE.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
PHW5010FR, Marca PHILCO, ó Mo-
de lo  CQW5010FR,  Marca
CONQUEROR,  ó  Mode lo
MAW5010FR, Marca MARSHALL, ó
Modelo  DPW5000FR,  Marca
DIPLOMATIC.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
PHW2510FR, Marca PHILCO, ó Mo-
de lo  CQW2510FR,  Marca
CONQUEROR,  ó  Mode lo
MAW2510FR, Marca MARSHALL, ó
Modelo  DPW2500FR,  Marca
DIPLOMATIC.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
PHW3510FR, Marca PHILCO, ó Mo-
de lo  CQW3510FR,  Marca
CONQUEROR,  ó  Mode lo
MAW3510FR, Marca MARSHALL, ó
Modelo  DPW3200FR,  Marca
DIPLOMATIC.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
CQW6010FR, Marca CONQUEROR,
ó  Mode lo  MAW6010FR,  Marca
MARSHALL.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
COS32C10,  Marca  COVENTRY, ó
Modelo SGS32C10, Marca SIGMA, ó
Modelo WWS32C10, Marca WHITE
WESTINGHOUSE,  ó  Mode lo
MAS32C10, Marca MARSHALL, ó
Modelo  SDS32C10,  Marca  STAN-
DARD ELECTRIC,  ó  Mode lo
PHS32C20,  Marca  PHILCO,  ó
Modelo KC1210CSA, Marca SANYO,
ó Modelo ATS32C10, Marca ATMA,
ó  Mode lo  ZNS32C10,  Marca
ZENITH,  ó  Mode lo  CQS3211F,
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Marca  CONQUEROR,  ó  Mode lo
DPL32C11, Marca DIPLOMATIC, ó
Modelo  PNR32C11,  Marca
PANORAMIC, ó Modelo ZLS32C11,
Marca ZANELLA.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
COS32H10,  Marca  COVENTRY, ó
Modelo WWS32H10, Marca WHITE
WESTINGHOUSE,  ó  Mode lo
SGS32H10, Marca SIGMA, ó Modelo
MAS32H10, Marca MARSHALL, ó
Modelo  SDS32H10,  Marca  STAN-
DARD ELECTRIC,  ó  Mode lo
TWKMWW512,  Marca  TRANE,  ó
Modelo KC1210HSA, Marca SANYO,
ó Modelo ATS32H10, Marca ATMA,
ó  Mode lo  CAS32H10,  Marca
CARDIFF, ó Modelo PHS32H20, Mar-
ca PHILCO, ó Modelo ZNS32H10,
Marca  ZENITH,  ó  Mode lo
CQS3211H, Marca CONQUEROR, ó
Modelo  DPL32H11,  Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PNR32H11,
Marca  PANORAMIC,  ó  Mode lo
ZLS32H11, Marca ZANELLA.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
WWS25C10,  Marca  WHITE
WESTINGHOUSE,  ó  Mode lo
COS25C10,  Marca COVENTRY, ó
Modelo SGS25C10, Marca SIGMA, ó
Modelo  MAS25C10,  Marca
MARSHALL, ó Modelo SDS25C10,
Marca  STANDARD ELECTRIC,  ó
Modelo PHS25C20, Marca PHILCO,
ó Modelo KC910CSA, Marca SANYO,
ó Modelo ATS25C10, Marca ATMA,
ó  Mode lo  ZNS25C10,  Marca
ZENITH,  ó  Mode lo  CQS2511F,
Marca  CONQUEROR,  ó  Mode lo
DPL25C11, Marca DIPLOMATIC, ó
Modelo  PNR25C11,  Marca
PANORAMIC, ó Modelo ZLS25C11,
Marca ZANELLA.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
MAS50C10, Marca MARSHALL, ó
Modelo PHS50C10, Marca PHILCO,
ó  Mode lo  COS50C10,  Marca
COVENTRY, ó Modelo KC1810CSA,
Marca SANYO, ó Modelo ZNS50C10,
Marca ZENITH, ó Modelo ATS50C10,
Marca ATMA, ó Modelo DPL50C11,
Marca  DIPLOMATIC,  ó  Marca
PNR50C11, Marca PANORAMIC, ó
Modelo  CQS5011 F,  Marca
CONQUEROR.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
MAS50H10, Marca MARSHALL, ó
Modelo  COS50H10,  Marca
COVENTRY, ó Modelo PHS50H10,
Marca  PHILCO,  ó  Mode lo
KC1810HSA, Marca SANYO, ó Mo-
delo ZNS50H10, Marca ZENITH, ó
Modelo  TWKMWW518,  Marca
TRANE, ó Modelo ATS50H10, Marca
ATMA, ó Modelo CAS50H10, Marca
CARDIFF,  ó  Mode lo  DPL50H11,
Marca  DIPLOMATIC,  ó  Mode lo
CQS5011H, Marca CONQUEROR.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
KC2410CSA, Marca SANYO, ó Mo-
delo MAS60C10, Marca MARSHALL,
ó Modelo PHS60C10, Marca PHILCO,
ó  Mode lo  ZNS60C10,  Marca
ZENITH,  ó  Mode lo  CQS6011F,
Marca  CONQUEROR,  ó  Mode lo
DPL60C11, Marca DIPLOMATIC.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
MAS60H10, Marca MARSHALL, ó
Modelo KC2410HSA, Marca SANYO,
ó Modelo PHS60H10, Marca PHILCO,
ó  Mode lo  ZNS60H10,  Marca

ZENITH,  ó  Mode lo  CAS60H10,
Marca  CARDIFF,  ó  Mode lo
TWKMWW524,  Marca  TRANE,  ó
Mode lo  DPL60H11,  Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo CQS6011H,
Marca CONQUEROR.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
WWS25H10,  Marca  WHITE
WESTINGHOUSE,  ó  Mode lo
SGS25H10, Marca SIGMA, ó Modelo
MAS25H10, Marca MARSHALL, ó
Modelo  SDS25H10,  Marca  STAN-
DARD ELECTRIC,  ó  Mode lo
COS25H10,  Marca COVENTRY, ó
Modelo KC910HSA, Marca SANYO,
ó Modelo ATS25H10, Marca ATMA,
ó  Mode lo  TWKMWW509,  Marca
TRANE, ó Modelo CAS25H10, Marca
CARDIFF,  ó  Mode lo  PHS25H20,
Marca  PHILCO,  ó  Mode lo
ZNS25H10,  Marca  ZENITH,  ó
Mode lo  CQS2511H,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo DPL25H11,
Marca  DIPLOMATIC,  ó  Mode lo
PNR25H11, Marca PANORAMIC, ó
Mode lo  ZLS25H11,  Marca
ZANELLA,  ó  Mode lo
TWKMWW509GX, Marca TRANE, ó
Mode lo  CAS25H11,  Marca
CARDIFF.-
* Videocámara, Modelo VPCTH1AZ,
Marca SANYO.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE M530,  Marca
KODAK.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE C143 ,  Marca
KODAK.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
VPC-S122, Marca SANYO.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE M531,  Marca
KODAK.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE C1530 ,  Marca
KODAK.-
* Reproductor de discos digitales de
video, Modelo DVH-1554A, ó Mode-
lo  DVD-1555A,  ó  Mode lo  DVH-
1556A,   Marca NOBLEX, ó Modelo
DVH-9209A, ó Modelo DVH-9309A,
Marca SANYO, ó Modelo DVH-429A,
Marca  PHILCO,  ó  Mode lo  DVA-
810A, Marca ADMIRAL, ó Modelo
DVT-505 A, Marca TONOMAC. -
* Máquina Automática para Procesa-
miento  de  Datos ,  Modelo  E11IS2,
Marca NOBLEX.-
* TVC 32", Modelo 32LC831HT, Mar-
ca NOBLEX, ó Modelo PLH3211T,
Marca PHILCO.-
* TVC 32", Modelo 32LC829FT, Mar-
ca NOBLEX, ó Modelo LCD32XF8T,
Marca SANYO, ó Modelo PLF3211T,
Marca PHILCO.-
* Videocámara, Modelo VPC-GH3AZ,
Marca SANYO.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE M200,  Marca
KODAK.-
* TVC DE 32", Modelo TC-L32X30A,
Marca PANASONIC.-
* TVC DE 32", Modelo TC-L32C30A,
Marca PANASONIC.-
*  TVC 22", Modelo 22LH20R-MA,
Marca LG.-
* TVC DE 42", Modelo 42LK450-SA,
Marca LG.-
* TVC 26", Modelo 26LV2500-SA,
Marca LG.-

* TVC 32", Modelo 32LE5500-MA,
ó Modelo 32LE5550-SB, Marca LG.-
* TVC DE 32",  Modelo 32LK310-
MA, Marca LG.-
* TVC DE 32",  Modelo 32LK311-
MB, Marca LG.-
* TVC DE 42", Modelo 42LW5700-
SA,  ó Modelo 42LW4500-SA, Marca
LG.-
* TVC 42", Modelo 42LC830FT, Mar-
ca NOBLEX, ó Modelo PLF4211T,
Marca  PHILCO,  ó  Mode lo
LCD42XF8T, Marca SANYO.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE M522,  Marca
KODAK.-
* TVC DE 42", Modelo TC-L42U30A,
Marca PANASONIC.-
* TVC DE 32", Modelo 32LV2500-SA,
Marca LG.-
* TVC DE 32", Modelo 32LK430-SA,
ó Modelo 32LK330-SB, Marca LG.-
* Horno/Cocina a microondas, Mode-
lo  MWW23DG,  Marca  WHITE
WESTINGHOUSE.-
* TVC DE 47", Modelo 47LW5700-
SA, Marca LG.-
* Videocámara, Modelo VPC-E200,
Marca SANYO.-
* Equipo de Audio,  Modelo HCD-
GTR333, Marca SONY.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE C1550 ,  Marca
KODAK.-
* TVC 42", Modelo 42LV3500-SA,
Marca LG.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen
favorable, pudiendo la empresa expor-
tar dichos productos sin garantía has-
ta el 30-06-12 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-12.-

* Equipo de Audio,  Modelo MNU-
405BT, Marca NOBLEX.-
* Equipo de Audio,  Modelo MNU-
225, Marca NOBLEX.-
* Equipo de Audio,  Modelo MNU-
755BT, Marca NOBLEX.-
* Receptor/Decodificador Integrado de
Señales de Video Codificadas, Modelo
L12-L-A-700, Marca DIRECT TV.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen
favorable, pudiendo la empresa expor-
tar dichos productos sin garantía has-
ta el 30-06-12 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-12. A  efectos
de la  exportación, deberá realizarse a
través de autorizaciones puntuales de
la D.G.I.C.C. y L. por cada embarque.-
* TVC 42", Modelo 42LV3700-SA,
Marca LG.-
* TVC 32", Modelo 32LC838FT, Mar-
ca NOBLEX.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS:
1.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 10-04-12, solicita autorización
para realizar trabajo a façón de acuerdo
al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   NEW SAN
S.A.
Empresa Contratada:      Cooperativa
de Trabajo Renacer-Ex Aurora Ushu-
aia.
Producto: Inserción Manual –
Completamiento y Montaje Final de
varios modelos de Hornos/Cocina Mi-
croondas.-
Cantidad a Fabricar: 2 .396 uni-
dades detalladas en el adjunto.-

Período de fabricación:     Abril 2012.-

MODELO
OBS.
LOTE
CANTIDAD
EMCX2908
Nueva solicitud
L115
1010
EMGX2505
Nueva solicitud
L142
1386

O b s e r v a -
ciones: complementa solicitud autori-
zada en Acta CAAE N° 524
Mediante nota ingresada en fecha 19/
04/12, la empresa amplia justificación
de dicho pedido.-
Analizado, se toma conocimiento, se
autoriza y se comisiona a personal de
la D.G.I.C.C. y L. a proceder a verifi-
car.-

2.-  Mediante nota de fecha 12-04-12,
solicita autorización para la destruc-
ción de material   de  scrap (segundo
semes t re  2011  y  p r imer  t r imes t re
2012), según detalle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se re-
suelve  autor izar  a l  personal  de  la
D.G.I.C.C. y L. a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta Nº
239, Punto «F-1», Inc. 3 y a proceder
según lo establecido por Acta Nº 307,
Pto. «F», Inc. 1).-

3.- Mediante nota ingresada con fecha
30-03-12, solicita ampliación de deno-
minación del siguiente producto:
Donde Dice:
*  TVC 24" ,  Mode lo  24LD839FT,
Marca NOBLEX.-

Debe Decir:
*  TVC 24" ,  Mode lo  24LD839FT,
Marca  NOBLEX,  ó  Mode lo
LCE24XF9, Marca SANYO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota Sub. D.G.C. e I. Nº 085/12 de
fecha  10-04-12 ,  au to r izando
ampliación de denominación a partir
del día 30-03-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha
13-03-12, solicita ampliación de deno-
minación del siguiente producto:
Donde Dice:
* TVC 32", Modelo PLH3241T, Marca
PHILCO,  ó  Mode lo  TLS1232TH,
Marca SANSEI.-

Debe Decir:
* TVC 32", Modelo PLH3241T, Marca
PHILCO,  ó  Mode lo  TLS1232TH,
Marca  SANSEI ,  ó  Mode lo
32LC841HT, Marca NOBLEX.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota Sub. D.G.C. e I. Nº 068/12 de
fecha  22-03-12 ,  au to r izando
ampliación de denominación a partir
del día 15-03-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.-  Mediante nota ingresada con fecha
10-04-12, solicita autorización para
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realizar trabajo a façón de acuerdo al
siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   NEW SAN
S.A.
Empresa Contratada:      FOXMAN
FUEGUINA S.A.
Producto: Montaje final de va-
rios modelo de «Reproductores de Dis-
cos Digitales de Video».-
Cantidad a Fabricar: 69.300 uni-
dades detalladas en el adjunto.-
Período de fabricación:    Abril-Mayo
2012.-

MODELO M A R C A
LOTE C A N T I -
DAD
DVD1555A NOBLEX
L106 4950
DVD1555A NOBLEX
L107 4950
DVD1555A NOBLEX
L108 9900
DVD1557A NOBLEX
L102 4950
DVD1557A NOBLEX
L103 7425
DVD1557A NOBLEX
L104 7425
DVD430A PHILCO
L102 4950
DVD430A PHILCO
L103 7425
DVD430A PHILCO
L104 7425
DVH429A PHILCO
L104 4950
DVH429A PHILCO
L105 4950

Observaciones: Unidades autorizadas
en Acta CAAE N° 522 y cuya produc-
ción efectiva se viera retrasada por
problemas de organización.-
Mediante nota ingresada en fecha 19/
04/12, la empresa amplia justificación
de dicho pedido.-
Analizado, se toma conocimiento, se
autoriza y se comisiona a personal de
la D.G.I.C.C. y L. a proceder a verifi-
car.-

7) – EMPRESA:   NOBLEX ARGEN-
TINA S.A
A-  PUESTA EN MARCHA,  AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICACION
DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha
10-04-12, comunica que a partir de fe-
cha 10-05-12 inicia la fabricación del
siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Mó-
viles Celulares, Modelo ONE TOUCH
900A, Marca ALCATEL.-
Mediante nota de fecha 12/04/12 la em-
presa solicita se deje sin efecto dicha
solicitud.-
Analizado, se toma conocimiento.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN
SEMESTRAL :
1.-  Expte. 75NOB-12-276, Período
01-07-11  a l  31-12-11 ,  P roceso
Productivo,  Productos:
*  Horno / cocina a microondas, Mo-
delo  MD827,  ó Modelo MD827B,
Marca ATMA, ó Modelo MPD8120,
Marca PHILCO, ó Modelo MZN20D,

Marca ZENITH, ó Modelo MBR20D,
Marca DURABRAND.-
*  Horno /cocina a microondas, Mode-
lo  MD810G, Marca ATMA ó Modelo
MPG5225, Marca PHILCO o Modelo
25MD62G MARCA NOBLEX, ó Mo-
delo EMGX2505X, Marca SANYO ó
Modelo MSE25DGX, Marca STAN-
DARD ELECTRIC,  ó  Mode lo
MZN25DG, Marca ZENITH, ó Mo-
de lo  MBR25DG,  Marca
DURABRAND.-
*   Horno/Cocina a microondas, Mo-
delo MD828G, Marca ATMA.-
*  Horno / cocina a microondas, Mo-
delo  MR826,  ó  Modelo MR826B,
Marca ATMA, ó Modelo MPR8020,
Marca PHILCO, ó Modelo MZN20R,
Marca ZENITH, ó Modelo MBR20R,
Marca DURABRAND.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MD823X, Marca ATMA.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MPG8226, Marca PHILCO.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MD826G, Marca ATMA.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
NOS25C20, Marca NOBLEX, ó Mo-
delo COS25C21, Marca COVENTRY,
ó Modelo PHS25C21, Marca PHILCO,
ó Modelo HLS2521F, Marca HOME
LEADER, ó Modelo RNS2521F, Mar-
ca RANSER, ó Modelo ZNS25C11,
Marca ZENITH.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
NOS25H20, Marca NOBLEX, ó Mo-
delo COS25H21, Marca COVENTRY,
ó  Mode lo  ZNS25H11,  Marca
ZENITH.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
NOS32C20, Marca NOBLEX, ó Mo-
delo COS32C11, Marca COVENTRY,
ó  Mode lo  RNS3221F,  Marca
RANSER,  ó  Mode lo  HLS3221F,
Marca HOME LEADER, ó Modelo
PHS32C21,  Marca  PHILCO,  ó
Modelo ZNS32C11, Marca ZENITH.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
COS50C11,  Marca  COVENTRY, ó
Modelo  HLS5021F,  Marca  HOME
LEADER, ó Modelo PHS50C21, Mar-
ca PHILCO, ó Modelo RNS5021F,
Marca RANSER.-
* Acondicionadores de Aire, Modelo
NOS32H20, Marca NOBLEX, ó Mo-
delo COS32H11, Marca COVENTRY,
ó  Mode lo  RNS3221H,  Marca
RANSER,  ó  Mode lo  ZNS32H11,
Marca ZENITH.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
COS50H11,  Marca  COVENTRY, ó
Modelo RNS5021H, Marca RANSER,
ó  Mode lo  PHS50H21,  Marca
PHILCO.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
PHS60C21,  Marca  PHILCO,  ó
Modelo  HLS6021F,  Marca  HOME
LEADER,  ó  Mode lo  RNS6021F,
Marca RANSER.-
* TVC 22", Modelo M227WAP-PMM,
Marca LG.-
* TVC 23", Modelo M2380A-PMM,
Marca LG.-
* Monitor de 19", Modelo W1943TE-
PFV, ó Modelo W1943SE-PF, Marca
LG.-
* Monitor de 19", Modelo E1940T-
PNV, ó Modelo E1940S-PN, ó Modelo
E1941S-BNX,  Marca LG.-

* Monitor de 22", Modelo W2243T-
PFV, ó Modelo W2243S-PFV, Marca
LG.-
* Monitor de 23", Modelo E2340V-
PNV, ó Modelo E2341V-BNX, Marca
LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones mó-
vi les  ce lu lares ,  Modelo  OT-802A,
Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones mó-
vi les  ce lu lares ,  Modelo  OT-710A,
Marca ALCATEL.-
* Equipo de radiocomunicaciones mó-
vi les  ce lu lares ,  Modelo  OT-706A,
Marca ALCATEL.-
* Equipo de radiocomunicaciones mó-
vi les  ce lu lares ,  Modelo  OT-708A,
Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones mó-
viles celulares,  Modelo One Touch
306A, Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones mó-
vi les  ce lu lares ,  Modelo  OT-208A,
Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones mó-
viles celulares,  Modelo One Touch
890, Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones mó-
vi les  ce lu lares ,  Modelo  OT-606A,
Marca ALCATEL.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
AWF3510R, Marca NOBLEX, ó Mo-
delo PHW3511FR, Marca PHILCO.-
*  Monitor de 20", Modelo E2060S-
PN, Marca LG.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
AWF2510R, Marca NOBLEX, ó Mo-
delo PHW2511FR, Marca PHILCO.-

*  Acondicionador de Aire, Modelo
AWF6010R, Marca NOBLEX.-
Mediante nota ingresada en fecha 04/
04/12 solicita se envíe al archivo la pre-
sente acreditación.-
Analizado, se resuelve enviar al archi-
vo.-

2.-  Expte. 75NOB-12-333, Período
01-07-11 al 31-12-11, Proceso Pro-
ductivo,  Productos:
*  Horno / cocina a microondas, Mo-
delo  MD827,  ó Modelo MD827B,
Marca ATMA, ó Modelo MPD8120,
Marca PHILCO, ó Modelo MZN20D,
Marca ZENITH, ó Modelo MBR20D,
Marca DURABRAND.-
*  Horno /cocina a microondas, Mode-
lo  MD810G, Marca ATMA ó Modelo
MPG5225, Marca PHILCO o Modelo
25MD62G MARCA NOBLEX, ó Mo-
delo EMGX2505X, Marca SANYO ó
Modelo MSE25DGX, Marca STAN-
DARD ELECTRIC,  ó  Mode lo
MZN25DG, Marca ZENITH, ó Mo-
de lo  MBR25DG,  Marca
DURABRAND.-
*   Horno/Cocina a microondas, Mo-
delo MD828G, Marca ATMA.-
*  Horno / cocina a microondas, Mo-
delo  MR826,  ó  Modelo MR826B,
Marca ATMA, ó Modelo MPR8020,
Marca PHILCO, ó Modelo MZN20R,
Marca ZENITH, ó Modelo MBR20R,
Marca DURABRAND.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MD823X, Marca ATMA.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MPG8226, Marca PHILCO.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MD826G, Marca ATMA.-

* Acondicionador de Aire,  Modelo
NOS25C20, Marca NOBLEX, ó Mo-
delo COS25C21, Marca COVENTRY,
ó Modelo PHS25C21, Marca PHILCO,
ó Modelo HLS2521F, Marca HOME
LEADER, ó Modelo RNS2521F, Mar-
ca RANSER, ó Modelo ZNS25C11,
Marca ZENITH.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
NOS25H20, Marca NOBLEX, ó Mo-
delo COS25H21, Marca COVENTRY,
ó  Mode lo  ZNS25H11,  Marca
ZENITH.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
NOS32C20, Marca NOBLEX, ó Mo-
delo COS32C11, Marca COVENTRY,
ó  Mode lo  RNS3221F,  Marca
RANSER,  ó  Mode lo  HLS3221F,
Marca HOME LEADER, ó Modelo
PHS32C21,  Marca  PHILCO,  ó
Modelo ZNS32C11, Marca ZENITH.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
COS50C11,  Marca  COVENTRY, ó
Modelo  HLS5021F,  Marca  HOME
LEADER, ó Modelo PHS50C21, Mar-
ca PHILCO, ó Modelo RNS5021F,
Marca RANSER.-
* Acondicionadores de Aire, Modelo
NOS32H20, Marca NOBLEX, ó Mo-
delo COS32H11, Marca COVENTRY,
ó  Mode lo  RNS3221H,  Marca
RANSER, ó Modelo ZNS32H11, Mar-
ca ZENITH.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
COS50H11,  Marca  COVENTRY, ó
Modelo RNS5021H, Marca RANSER,
ó  Mode lo  PHS50H21,  Marca
PHILCO.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
PHS60C21, Marca PHILCO, ó Mode-
lo  HLS6021F,  Marca  HOME
LEADER,  ó  Mode lo  RNS6021F,
Marca RANSER.-
* TVC 22", Modelo M227WAP-PMM,
Marca LG.-
* TVC 23", Modelo M2380A-PMM,
Marca LG.-
* Monitor de 19", Modelo W1943TE-
PFV, ó Modelo W1943SE-PF, Marca
LG.-
* Monitor de 19", Modelo E1940T-
PNV, ó Modelo E1940S-PN, ó Modelo
E1941S-BNX,  Marca LG.-
* Monitor de 22", Modelo W2243T-
PFV, ó Modelo W2243S-PFV, Marca
LG.-
* Monitor de 23", Modelo E2340V-
PNV, ó Modelo E2341V-BNX, Marca
LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones mó-
vi les  ce lu lares ,  Modelo  OT-802A,
Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones mó-
vi les  ce lu lares ,  Modelo  OT-710A,
Marca ALCATEL.-
* Equipo de radiocomunicaciones mó-
vi les  ce lu lares ,  Modelo  OT-706A,
Marca ALCATEL.-
* Equipo de radiocomunicaciones mó-
vi les  ce lu lares ,  Modelo  OT-708A,
Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones mó-
viles celulares,  Modelo One Touch
306A, Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones mó-
vi les  ce lu lares ,  Modelo  OT-208A,
Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones mó-
viles celulares,  Modelo One Touch
890, Marca ALCATEL.-
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* Equipo de Radiocomunicaciones mó-
vi les  ce lu lares ,  Modelo  OT-606A,
Marca ALCATEL.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
AWF3510R, Marca NOBLEX, ó Mo-
delo PHW3511FR, Marca PHILCO.-
*  Monitor de 20", Modelo E2060S-
PN, Marca LG.-
* Acondicionador de Aire,  Modelo
AWF2510R, Marca NOBLEX, ó Mo-
delo PHW2511FR, Marca PHILCO.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen
favorable, pudiendo la empresa expor-
tar dichos productos sin garantía has-
ta el 30-06-12 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-12.-

*  Acondicionador de Aire, Modelo
AWF6010R, Marca NOBLEX.-
Analizado, se toma conocimiento.-

Mediante nota C.A.A.E N° 213/12, de
fecha 11/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
mil doscientas siete (1.207) unidades
del «Monitor de 19», Modelo E1941S-
BNX, Marca LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 214/12, de
fecha 11/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
ochocientas treinta y seis (836) unida-
des  de l  «Moni tor  de  19» ,  Modelo
E1941S-BNX, Marca LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 215/12, de
fecha 11/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
tres mil doscientas ochenta (3.280) uni-
dades del «Monitor de 19», Modelo
W1943SE-PF, Marca LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 216/12, de
fecha 11/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
mil trescientas cuarenta (1.340) uni-
dades  de l  «Equipo  de
radiocomunicaciones móviles celulares,
Mode lo  OT-706A,  Marca
ALCATEL».-
Mediante nota C.A.A.E N° 217/12, de
fecha 11/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
seiscientas cuarenta (640) unidades del
«Equipo de radiocomunicaciones mó-
vi les  ce lu lares ,  Modelo  OT-710A,
Marca ALCATEL».-
Mediante nota C.A.A.E N° 218/12, de
fecha 11/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
novecientas cincuenta y siete (957)
un idades  de l  «TVC 23» ,  Mode lo
M2380A-PMM, Marca LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 219/12, de
fecha 11/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
ochocientas cuarenta (840) unidades
de l  «TVC 23» ,  Mode lo  M2380A-
PMM, Marca LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 221/12, de
fecha 12/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
doscientas treinta y tres (233) unida-
des del «Horno Cocina Microondas,
Modelo  MBR20D,  Marca
DURABRAND».-
Mediante nota C.A.A.E N° 222/12, de
fecha 12/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
quinientas cincuenta y dos (552) uni-
dades del «Horno Cocina Microondas,
Modelo MD826G, Marca ATMA».-
Mediante nota C.A.A.E N° 223/12, de
fecha 12/04/12, se autoriza a exportar

CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
sesenta (60) unidades del «Acondicio-
nador de Aire, Modelo COS25H21,
Marca COVENTRY».-
Mediante nota C.A.A.E N° 224/12, de
fecha 12/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
cuarenta y un (41) unidades del «Acon-
dicionador de Aire, Modelo COS32H11,
Marca COVENTRY».-
Mediante nota C.A.A.E N° 225/12, de
fecha 12/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
doce (12) unidades del «Acondiciona-
dor de Aire, Modelo COS25C21, Mar-
ca COVENTRY».-
Mediante nota C.A.A.E N° 226/12, de
fecha 12/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
ciento cincuenta (150) unidades del
«Acondic ionador  de  Aire ,  Modelo
COS25C21, Marca COVENTRY».-
Mediante nota C.A.A.E N° 227/12, de
fecha 12/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
treinta (30) unidades del «Acondicio-
nador de Aire,  Modelo PHS32C21,
Marca PHILCO».-
Mediante nota C.A.A.E N° 228/12, de
fecha 12/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
cinco (5) unidades del «Acondiciona-
dor de Aire, Modelo PHS50H21, Mar-
ca PHILCO».-
Mediante nota C.A.A.E N° 229/12, de
fecha 12/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
setenta y dos (72) unidades del «Acon-
dic ionador  de  Aire ,  Modelo
PHW3511FR, Marca PHILCO».-
Mediante nota C.A.A.E N° 230/12, de
fecha 12/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
tres (3) unidades del «Acondicionador
de Aire, Modelo ZNS25C11, Marca
ZENITH».-
Mediante nota C.A.A.E N° 231/12, de
fecha 12/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
cien (100) unidades del «Acondiciona-
dor de Aire, Modelo ZNS25H11, Mar-
ca ZENITH».-
Mediante nota C.A.A.E N° 232/12, de
fecha 12/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
cien (100) unidades del «Acondiciona-
dor de Aire, Modelo ZNS32H11, Mar-
ca ZENITH».-
Mediante nota C.A.A.E N° 233/12, de
fecha 12/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
dos mil (2.000) unidades del «Monitor
de 19», Modelo W1943SE-PF, Marca
LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 234/12, de fe-
cha 12/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, tres mil
doscientos ochenta (3.280) unidades del
«Monitor de 19», Modelo W1943SE-PF,
Marca LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 238/12, de fe-
cha 13/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, doscien-
tos ochenta (280) unidades del «Horno/
cocina a Microndas, Modelo MPD8320,
Marca PHILCO».-
Mediante nota C.A.A.E N° 239/12, de fe-
cha 13/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, doce (12)
unidades del «Acondicionador de Aire,
Modelo ZNS60C11, Marca ZENITH».-
Mediante nota C.A.A.E N° 240/12, de fe-
cha 13/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, setecien-
tas ochenta y seis (786) unidades del

«Acondicionador de Aire, Modelo
MR926, Marca ATMA».-
Mediante nota C.A.A.E N° 242/12, de fe-
cha 16/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, dos mil
novecientas veinte (2.920) unidades del
«Monitor de 19», Modelo W1943SE-PF,
Marca LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 243/12, de fe-
cha 16/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, seis (6)
unidades del «Acondicionador de Aire,
Modelo ZNS25H11, Marca ZENITH».-
Mediante nota C.A.A.E N° 244/12, de fe-
cha 16/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, ciento cin-
cuenta y ocho (158) unidades del «Acon-
dicionador de Aire, Modelo PHW3511FR,
Marca PHILCO».-
Mediante nota C.A.A.E N° 245/12, de fe-
cha 16/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, ciento se-
senta (160) unidades del «Acondiciona-
dor de Aire, Modelo PHW3511FR, Mar-
ca PHILCO».-
Mediante nota C.A.A.E N° 246/12, de fe-
cha 16/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, treinta y
tres (33) unidades del «Acondicionador
de Aire, Modelo COS60C11, Marca
COVENTRY».-
Mediante nota C.A.A.E N° 247/12, de fe-
cha 16/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, ciento
veinte (120) unidades del «Acondiciona-
dor de Aire, Modelo COS60C11, Marca
COVENTRY».-
Mediante nota C.A.A.E N° 248/12, de fe-
cha 16/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, doscien-
tas sesenta (260) unidades del «Monitor
de 22», Modelo W2243S-PFV, Marca
LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 249/12, de fe-
cha 16/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, doce (12)
unidades del «Acondicionador de Aire,
Modelo PHW2511FR, Marca PHILCO».-
Mediante nota C.A.A.E N° 250/12, de fe-
cha 16/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, seiscien-
tas noventa y seis (696) unidades del
«Horno/cocina a Microndas, Modelo
MD926G, Marca ATMA».-
Mediante nota C.A.A.E N° 251/12, de fe-
cha 16/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, doscien-
tas (200) unidades del «Horno/cocina a
Microndas, Modelo MR926, Marca
ATMA».-
Mediante nota C.A.A.E N° 252/12, de fe-
cha 16/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, quinien-
tas setenta y seis (576) unidades del «Hor-
no/cocina a Microndas, Modelo
MD823X, Marca ATMA».-
Mediante nota C.A.A.E N° 254/12, de
fecha 17/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
trescientas (300) unidades del «Acondi-
cionador de Aire, Modelo HLS2521F,
Marca HOME LEADER».-
Mediante nota C.A.A.E N° 255/12, de
fecha 17/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12, no-
vecientas veintidos (922) unidades del
«Monitor de 19», Modelo W1943SE-PF,
Marca LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 256/12, de
fecha 17/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12, se-
tecientas ochenta y cuatro (784) unida-
des del «Monitor de 23», Modelo
E2341V-BNX, Marca LG».-

Mediante nota C.A.A.E N° 257/12, de
fecha 17/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12,
noventa y ocho (98) unidades del «Monitor
de 19», Modelo E1941S-BNX, Marca LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 258/12, de
fecha 17/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA hasta el 26/04/12, se-
tecientas veinte (720) unidades del «Mo-
nitor de 22», Modelo W2243S-PFV, Mar-
ca LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 259/12, de fe-
cha 18/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, setecien-
tas setenta y cinco (765) unidades del
«TVC de 23», Modelo M2380A-PMM,
Marca LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 260/12, de fe-
cha 18/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, un mil no-
vecientas ochenta (1.980) unidades del
«Monitor de 22», Modelo W2243S-PFV,
Marca LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 261/12, de fe-
cha 18/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, novecien-
tas sesenta (960) unidades del «Monitor
de 23», Modelo E2341V-BNX, Marca
LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 263/12, de fe-
cha 19/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, dos mil
cuarenta (2.040) unidades del «TVC de
23», Modelo M2380A-PMM, Marca
LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 264/12, de fe-
cha 19/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, un mil qui-
nientas veintiocho (1.528) unidades del
«TVC de 23», Modelo M2380A-PMM,
Marca LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 265/12, de fe-
cha 19/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, ciento
ochenta (180) unidades del «Monitor de
23», Modelo E2341V-BNX, Marca LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 266/12, de fe-
cha 19/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, setecien-
tas veinte (720) unidades del «Horno/co-
cina a Microndas, Modelo MPG8226,
Marca PHILCO».-
Mediante nota C.A.A.E N° 268/12, de fe-
cha 20/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, dos mil
cuarenta (2.040) unidades del «TVC de
23», Modelo M2380A-PMM, Marca
LG».-
Mediante nota C.A.A.E N° 270/12, de fe-
cha 23/04/12, se autoriza a exportar CON
GARANTIA hasta el 26/04/12, tres mil
setecientas (3.700) unidades del «Monitor de
19», Modelo E1941S-BNX, Marca LG».-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota de fecha 12-04-12, soli-
cita autorización para la destrucción de
material   de scrap, según detalle que ad-
juntan (período segundo semestre 2011 y
primer trimestre 2012).-
Analizado el tema en extenso, se resuelve
autorizar al personal de la D.G.I.C.C. y L.
a verificar lo solicitado por la empresa de
acuerdo al Acta Nº 239, Punto «F-1», Inc.
3 y a proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. «F», Inc. 1).-

8) – EMPRESA:   FABRICA AUSTRAL
DE PRODUCTOS ELECTRICOS  S.A

B- PRIMERA ACREDITACION DE
ORIGEN:
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1.-  Expte. AA49-12-1966, Período 02-
01-12 al 02-02-12, Proceso Productivo,
Productos:
* Equipo de Audio, Modelo FWM211X/
77, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 004/12.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-
2.- Expte. AA49-12-2119, Período 19-12-
11 al 19-01-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* TVC 32", Modelo 32PFL3606D/77,
Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 373/11.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

3.- Expte. AA49-12-2120, Período 12-01-
12 al 12-02-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de Audio, Modelo FWM654X/
77, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 012/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 12-
08-12.

4.- Expte. AA49-12-2121, Período 19-12-
11 al 19-01-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* TVC 32", Modelo 32PFL3406D/77,
Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 374/11.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

5.- Expte. AA49-12-2122, Período 11-01-
12 al 11-02-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de Audio, Modelo FWM999X/
77, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 011/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 11-
08-12.

6.- Expte. AA49-12-2123, Período 04-01-
12 al 04-02-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de Audio, Modelo FWM664X/
77, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 006/12.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 04-
08-12.

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 20-
03-12, solicita autorización para la des-
trucción de material de scrap, correspon-
diente al período 01-12-11 hasta el 31-12-
11 inclusive, según detalle que adjunta.-

Analizado el tema en extenso, se resuelve
autorizar al personal de la D.G.I.C.C. y L.
a verificar lo solicitado por la empresa de
acuerdo al Acta Nº 239, Punto «F-1», Inc.
3 y a proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. «F», Inc. 1).-

2.-  Mediante nota ingresada con fecha
12-04-12, solicita autorización para la
destrucción de material de scrap, corres-
pondiente al período 01-02-12 hasta el
29-02-12 inclusive, según detalle que ad-
junta.-
Analizado el tema en extenso, se resuelve
autorizar al personal de la D.G.I.C.C. y L.
a verificar lo solicitado por la empresa de
acuerdo al Acta Nº 239, Punto «F-1», Inc.
3 y a proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. «F», Inc. 1).-

3.-  Mediante nota ingresada con fecha
12-04-12, solicita autorización para la
destrucción de material de scrap, corres-
pondiente al período 01-01-12 hasta el
31-01-12 inclusive, según detalle que ad-
junta.-
Analizado el tema en extenso, se resuelve
autorizar al personal de la D.G.I.C.C. y L.
a verificar lo solicitado por la empresa de
acuerdo al Acta Nº 239, Punto «F-1», Inc.
3 y a proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. «F», Inc. 1).-

9) -EMPRESA:      RADIO VICTORIA
FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 20-
03-12, comunica que a partir de fecha 08-
05-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo A4 3145B, Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado, se resuelve que una vez ade-
cuado se autorice por Presidencia a emitir
certificado para exportar con garantía por
90 (noventa) días conforme a la Disposi-
ción N° 07/05 de la D.G.I.C. -

2.- Mediante nota ingresada con fecha 20-
03-12, comunica que a partir de fecha 24-
04-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:

*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo A4 1125B, Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado, se resuelve que una vez ade-
cuado se autorice por Presidencia a emitir
certificado para exportar con garantía por
90 (noventa) días conforme a la Disposi-
ción N° 07/05 de la D.G.I.C. -

3.- Mediante nota ingresada con fecha 20-
03-12, comunica que a partir de fecha 22-
05-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:

*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo A4 5145P, Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-

Analizado, se resuelve que una vez ade-
cuado se autorice por Presidencia a
emitir certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días conforme
a  l a  Dispos ic ión  N°  07 /05  de  l a
D.G.I.C. -

4.- Mediante nota ingresada con fecha 29-
03-12, comunica que a partir de fecha 30-
04-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
*  TVC DE 32", Modelo LED32D3260D,
Marca TCL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se  autor iza  a  la  D.G.I .C.C.  y  L.  a
emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 29-
03-12, comunica que a partir de fecha 02-
05-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
*  TVC DE 32", Modelo L32S96DIGI,
Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE
ORIGEN:
1.- Expte. AA49-12-2124, Período 16-12-
11 al 31-01-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* TVC 32", Modelo CDH-L32DIGS04,
Marca HITACHI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 368/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-
08-12.
2.- Expte. AA49-12-2125, Período 22-12-
11 al 31-01-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de Audio, Modelo RS4200, Mar-
ca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 379/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-
08-12.

3.- Expte. AA49-12-2126, Período 12-12-
11 al 31-01-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* TVC 19", Modelo L19S9500, Marca
RCA.-

Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 366/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-
08-12.

4.- Expte. AA49-12-2127, Período 20-12-
11 al 31-01-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:

* TVC 42", Modelo LED42M400, Marca
TCL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 376/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-
08-12.
10) -EMPRESA:      TECNOSUR S.A.
D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL:
1.-  Expte. AA49-12-2186, Período 01-
07-11 al 31-12-11, Proceso Productivo,
Productos:
*  TVC 40", Modelo LN40C550J1RCTC,
Marca SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ09UGDA/T, Marca SAMSUNG.-
*  Horno Microonda, Modelo GE86Y-SK/
GAR, Marca SAMSUNG.-
*  TVC 32", Modelo LN32D450G1CTC,
Marca SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AS12TSDA/T, Marca SAMSUNG.-
*  TVC 40", Modelo
LN40D550K7RCTC, Marca
SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ12UGDA/T, Marca SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AS12UGDA/T, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-C3300K, Mar-
ca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-S3350, Marca
SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AS09TSDA/T, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-I5500L, Marca
SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ09TSDA/T, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-S5260, Marca
SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ24TSDA/T, Marca SAMSUNG.-
*  TVC 32", Modelo
UN32D5500RGCTC, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-E2220, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-E2530, Marca
SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AS24TSDA/T, Marca SAMSUNG.-
*  TVC 32", Modelo LN32D403E2GCTC,
Marca SAMSUNG.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 30-
06-12 y con posterioridad con garantía
hasta el 30-09-12.-

* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-B5510L, Mar-
ca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-I9100, Marca
SAMSUNG.-
*  TVC 22", Modelo LN22B450C8CGB,
Marca SAMSUNG.-
Analizado, se toma conocimiento.-
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11) -EMPRESA:      CARRIER FUEGUI-
NA S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL:
1.-  Expte. AA49-12-2187, Período 01-
07-11 al 31-12-11, Proceso Productivo,
Productos:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
553AEH0908F, ó Modelo
553AEH0901F,  ó Modelo
553GAH0901F, Marca SURREY, ó Mo-
delo THWTRH0910F, ó Modelo
THWTRH0911F, Marca TEMPSTAR, ó
Modelo SHWTRH0900F, ó Modelo
SHWTRH0901F, Marca SPRINGER, ó
Modelo FHWTRH0900F, ó Modelo
FHWTRH0901F,  Marca COMFORT-
MAKER, ó Modelo IHWTRH0920F, ó
Modelo IHWTRH0921F, Marca ICP.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53HSR1309F, ó Modelo 53HSR1301F,
Marca CARRIER.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53CSR1309F, ó Modelo 53CSR1301F,
Marca CARRIER.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53HSR1009F, ó Modelo 53HSR1001F,
Marca CARRIER.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53CSR1009F, ó Modelo 53CSR1001F,
Marca CARRIER.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53CSR1809F, ó Modelo 53CSR1801F,
Marca CARRIER.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53HSR1809F,  ó Modelo 53HSR1801F,
Marca CARRIER.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53CSR2409F, ó Modelo 53CSR2401F,
Marca CARRIER.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53HSR2409F, ó Modelo 53HSR2401F,
Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
553AEH1208F, ó Modelo 553AEH1201F,
ó Modelo 553GAH1201F, Marca
SURREY, ó Modelo THWTRH1210F, ó
Modelo THWTRH1211F,  Marca
TEMPSTAR, ó Modelo SHWTRH1200F,
ó Modelo SHWTRH1201F, Marca
SPRINGER, ó Modelo FHWTRH1200F,
ó Modelo FHWTRH1201F, Marca COM-
FORTMAKER, ó Modelo
IHWTRH1220F,  ó Modelo
IHWTRH1221F, Marca ICP.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Mode-
lo 553AEH1808F, ó Modelo
553AEH1801F, Marca SURREY, ó Mo-
delo FHWTRH1800F, ó Modelo
FHWTRH1801F, Marca COMFORT-
MAKER, ó Modelo THWTRH1810F, ó
Modelo THWTRH1811F, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
SHWTRH1800F, ó Modelo
SHWTRH1801F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRH1820F, ó Modelo
IHWTRH1821F, Marca ICP.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Mode-
lo 553AEH2208F, ó Modelo
553AEH2201F, Marca SURREY, ó Mo-
delo FHWTRH2200F, ó Modelo
FHWTRH2201F, Marca COMFORT-
MAKER, ó Modelo THWTRH2210F, ó
Modelo THWTRH2211F, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
SHWTRH2200F, ó Modelo
SHWTRH2201F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRH2220F, ó Modelo
IHWTRH2221F, Marca ICP.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Mode-
lo 553AEQ1208F, ó Modelo
553AEQ1201F, ó Modelo
553GAQ1201F, Marca SURREY, ó Mo-
delo FHWTRQ1200F, ó Modelo

FHWTRQ1201F,  Marca COMFORT-
MAKER, ó Modelo THWTRQ1210F, ó
Modelo THWTRQ1211F,  Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
SHWTRQ1200F,  ó Modelo
SHWTRQ1201F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRQ1220F, ó Modelo
IHWTRQ1221F,  Marca ICP.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ2208F, ó Modelo
553AEQ2201F, Marca SURREY, ó Mo-
delo FHWTRQ2200F, ó Modelo
FHWTRQ2201F, Marca COMFORT-
MAKER, ó Modelo THWTRQ2210F, ó
Modelo THWTRQ2211F, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
SHWTRQ2200F, ó Modelo
SHWTRQ2201F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRQ2220F, ó Modelo
IHWTRQ2221F, Marca ICP.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Mode-
lo 553AEQ1808F, ó Modelo
553AEQ1801F, Marca SURREY, ó Mo-
delo FHWTRQ1800F, ó Modelo
FHWTRQ1801F, Marca COMFORT-
MAKER, ó Modelo THWTRQ1810F, ó
Modelo THWTRQ1811F, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
SHWTRQ1800F, ó Modelo
SHWTRQ1801F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRQ1820F, ó Modelo
IHWTRQ1821F, Marca ICP.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Mode-
lo 553AEQ0908F, ó Modelo
553AEQ0901F, ó Modelo
553GAQ0901F, Marca SURREY, ó Mo-
delo FHWTRQ0900F, ó Modelo
FHWTRQ0901F, Marca COMFORT-
MAKER, ó Modelo THWTRQ0910F, ó
Modelo THWTRQ0911F,  Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
SHWTRQ0900F, ó Modelo
SHWTRQ0901F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRQ0920F, ó Modelo
IHWTRQ0921F, Marca ICP.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 30-
06-12 y con posterioridad con garantía
hasta el 30-09-12.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
04-12, solicita autorización para la des-
trucción de material de scrap, correspon-
diente al período Marzo 2012, según de-
talle que adjuntan con las causas de defec-
tos.-
Analizado el tema en extenso, se resuelve
autorizar al personal de la D.G.I.C.C. y L.
a verificar lo solicitado por la empresa de
acuerdo al Acta Nº 239, Punto «F-1», Inc.
3 y a proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. «F», Inc. 1).-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
04-12, solicita ampliación de denomina-
ción del siguiente producto:
Donde Dice:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ1808F, ó Modelo 553AEQ1801F,
Marca SURREY, ó Modelo
FHWTRQ1800F, ó Modelo
FHWTRQ1801F, ó Modelo
FHWFRQ1822F, Marca COMFORT-
MAKER, ó Modelo THWTRQ1810F, ó
Modelo THWTRQ1811F, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo SHWTRQ1800F,
ó Modelo SHWTRQ1801F, ó Modelo
SHWFRQ1082F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRQ1820F, ó Modelo
IHWTRQ1821F, Marca ICP.-

Debe Decir:

*  Equipo de Aire Acondicionado, Mode-
lo 553AEQ1808F, ó Modelo
553AEQ1801F, Marca SURREY, ó Mo-
delo FHWTRQ1800F, ó Modelo
FHWTRQ1801F, ó Modelo
FHWFRQ1822F, Marca COMFORT-
MAKER, ó Modelo THWTRQ1810F, ó
Modelo THWTRQ1811F, ó Modelo
THWFRQ1812F, Marca TEMPSTAR, ó
Modelo SHWTRQ1800F, ó Modelo
SHWTRQ1801F, ó Modelo
SHWFRQ1082F, Marca SPRINGER, ó
Modelo IHWTRQ1820F, ó Modelo
IHWTRQ1821F,  ó Modelo
IHWFRQ1822F, Marca ICP.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 296/12 de fecha 16-04-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del día 13-04-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12) -EMPRESA:      TEOGRANDE S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL:
1.-  Expte. AA49-12-2190, Período 01-
07-11 al 31-12-11, Proceso Productivo,
Productos:
*  Hilado, Modelo 115A100, Marca
FILMORE.-
*  Hilado, Articulo 232A100, Marca
FILMORE.-
*  Hilado, Modelo 345V7P3, Marca
FILMORE.-
*  TOPS, Artículo TA100HB.-
*  TOPS, Artículo TA100RX.-
*  Hilado, Modelo 226C5A5, Marca
FILMORE.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 30-
06-12 y con posterioridad con garantía
hasta el 30-09-12.-

13) -EMPRESA:      AIRES DEL SUR
S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL:
1.-  Expte. AA49-12-2191, Período 01-
07-11 al 31-12-11, Proceso Productivo,
Productos:
* Equipo de aire acondicionado, Mo-
delo LEX18RC, ó Modelo DELTA 18
RC, ó Modelo GREEN 18C , ó Modelo
TREND 18C,  ó  Modelo BEE 18C,
Marca  ELECTRA, ó  Modelo  CCL
18RC, ó Modelo CCL 18 C,  Marca
ESKABE CLIMACOOL, ó Modelo
DRB 18C, Marca DURABRAND, ó
Modelo REC 18C, ó  Modelo RCO 18C,
Marca RECCO, ó Modelo RCZ 18C, ó
Modelo REZ 18 C,  Marca RECCO
ZETA, ó Modelo Candy 18C, Marca
Candy, ó Modelo GRT 18C, Marca
Garrity.-
* Equipo de aire acondicionado, Mo-
delo LEX09RC, ó Modelo GREEN
09C, ó Modelo TREND 09 C, ó Mode-
lo Bee 09 C, Marca ELECTRA, ó Mo-
delo ALPHA 09RC, Marca RELAX, ó
Modelo CCL 9RC, ó Modelo CCL 09
C, Marca ESKABE CLIMACOOL, ó
Modelo  DRB 09C,  Marca
DURABRAND, ó Modelo REC09C, ó
Modelo RCO 09 C,  Marca RECCO, ó
Modelo RCZ 09C, ó Modelo REZ 09C,
Marca  RECCO Zeta ,  ó  Modelo
CANDY 09C, Marca CANDY, ó Mo-
delo GRT 09C, Marca Garrity.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Mo-
delo RCZ 24C, ó Modelo REZ 24C,
Marca RECCO ZETA, ó Modelo REC
24C,  ó  Modelo  RCO 24 C,  Marca

RECCO, ó Modelo DELTA 24 RC, ó
Modelo BEE 24C, Marca ELECTRA.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Mo-
delo GREEN 22 C, ó Modelo TREND
22C, Marca ELECTRA, ó Modelo CCL
22C, Marca ESKABE CLIMACOOL,
ó Modelo  CANDY 22C,  Marca
CANDY, ó Modelo GRT 22C, Marca
Garrity, ó Modelo RCO 22C, Marca
RECCO.-
*   Equipo de aire acondicionado, Mo-
delo LEX12RC, ó Modelo DELTA 12
RC, ó Modelo ALPHA 12 RC, ó Mo-
delo GREEN 12C, ó Modelo TREND
12 C,  ó  Modelo  BEE 12C,  Marca
ELECTRA, ó Modelo ALPHA 12RC,
Marca RELAX, ó Modelo CCL 12RC,
ó Modelo CCL 12 C, Marca ESKABE
CLIMACOOL, ó Modelo DRB 12C,
Marca DURABRAND, ó Modelo REC
12C,  ó  Modelo  RCO 12C,  Marca
RECCO, ó Modelo RCZ 12C, ó Mode-
lo REZ 12 C,  Marca RECCO ZETA, ó
Modelo RLD 12C, Marca CARDIFF, ó
Modelo Candy 12C, Marca Candy, ó
Modelo GRT 12C, Marca Garrity.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 30-
06-12 y con posterioridad con garantía
hasta el 30-09-12.-

14) -EMPRESA:      BLANCO NIEVE
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
03-12, comunica que a partir de fecha 21-
04-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
*  Juego de Sábana, Artículo 012/2 ½ Pla-
zas, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
03-12, comunica que a partir de fecha 21-
04-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
*  Juego de Sábana, Artículo 012/1 ½ Pla-
zas, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

15) -EMPRESA:      FAMAR FUEGUI-
NA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 22-
03-12, comunica que a partir de fecha 20-
04-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Autorradio, Modelo SENTION-NLP
HUB, Marca RENAULT.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
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Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 22-
03-12, comunica que a partir de fecha 20-
04-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Autorradio, Modelo SENTION-NLP
PLACE, Marca RENAULT.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.
E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha
09-03-12, comunican que procederán
al reenvio al TCN de ciento sesenta y
ocho (168) Módulos d control para au-
tomotor,  Modelo ECM-F03,  Marca
GM, que fueran exportados oportuna-
mente desde el AAE, habiéndose ya
finalizado con los trabajos de calibra-
ción de los mismos. Asimismo, la nue-
va etiqueta adherida a los productos,
con el nuevo código, refleja el proceso
de re-calibración realizado y les per-
mite conservar registro del mismo de
acuerdo  a l  r equer imien to  de
trazabilidad de su cliente.-.

Acta de Verificación D.I.R.G. N° 052/
12, de fecha 12/03/12.-
Analizado, se autoriza lo solicitado
conforme a la normativa aduanera.-

2.- Mediante nota ingresada con fe-
cha 15-03-12, comunican que, previo
control de rigor, procederán a la DE-
VOLUCIÓN de  ve in t i cua t ro  mi l
(24.000) Circuitos integrados marca
Ro HS, código 111 100 50020, a su
proveedor DIGI KEY, en Estados Uni-
dos, en razón de que los mismos no se
ajustan a las especificaciones técni-
cas de su proveedor.  Se adjunta copia
del despacho con el cual ingresó al
AAE, donde consta que los mismos
fueron recibidos (y serán enviados), a
EEUU.-
Acta de Verificación D.I.R.G. N° 080/
12, de fecha 17/04/12.-
Nota D.I.R.G. Nº 306/12 de fecha 18-
04-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

16) -EMPRESA:      HILANDERIA
RIO GRANDE S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN
SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-12-2461, Período 01-
07-11 al 31-12-11, Proceso Producti-
vo, Productos:
*  Tejido  Artículo Pol.-
*  Tejido  Artículo Alg.-
*  Tejido  Artículo Alg/Pol.-
Mediante nota D.I.R.G. N° 284/12, de
fecha 12/04/12, se autoriza a exportar
CON GARANTIA  hasta el 24/04/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen
favorable, pudiendo la empresa expor-
tar dichos productos sin garantía has-
ta el 30-06-12 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-12.-

17) -EMPRESA:      INFORMATICA
FUEGUINA S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19/
03/12, solicita ampliación de denomina-
ción del siguiente producto:
Donde Dice:
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo J-410, ó Modelo J-430, ó Mode-
lo M-410, ó Modelo M-430,  Marca PO-
SITIVO BGH.-

Debe Decir:
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo J-410, ó Modelo J-430, ó Mode-
lo M-410, ó Modelo M-430,  ó Modelo
M-410 3D, Marca POSITIVO BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 250/12 de fecha 27-03-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 23/03/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 03/
04/12, solicita ampliación de denomina-
ción del siguiente producto:
Donde Dice:
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo J-410, ó Modelo J-430, ó Mode-
lo M-410, ó Modelo M-430,  ó Modelo
M-410 3D, Marca POSITIVO BGH.-

Debe Decir:
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo J-410, ó Modelo J-430, ó Mode-
lo M-410, ó Modelo M-430,  ó Modelo
M-410 3D, ó Modelo J-430 3D, Marca
POSITIVO BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 276/12 de fecha 04-04-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 03/04/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 03/
04/12, solicita ampliación de denomina-
ción del siguiente producto:
Donde Dice:
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo J-410, ó Modelo J-430, ó Mode-
lo M-410, ó Modelo M-430,  ó Modelo
M-410 3D, ó Modelo J-430 3D, Marca
POSITIVO BGH.-

Debe Decir:
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo J-410, ó Modelo J-430, ó Mode-
lo M-410, ó Modelo M-430,  ó Modelo
M-410 3D, ó Modelo J-430 3D, ó Mode-
lo M-425, Marca POSITIVO BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 283/12 de fecha 10-04-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 04/04/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-
4.- Mediante nota ingresada con fecha 09/
04/12, solicita ampliación de denomina-
ción del siguiente producto:
Donde Dice:
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo J-410, ó Modelo J-430, ó Mode-
lo M-410, ó Modelo M-430,  ó Modelo
M-410 3D, ó Modelo J-430 3D, ó Mode-
lo M-425, Marca POSITIVO BGH.-

Debe Decir:
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo J-410, ó Modelo J-430, ó Mode-
lo M-410, ó Modelo M-430,  ó Modelo
M-410 3D, ó Modelo J-430 3D, ó Mode-

lo M-425, ó Modelo J-410 3D, Marca PO-
SITIVO BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 289/12 de fecha 12-04-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 09/04/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

18) -EMPRESA:      DIGITAL FUEGUI-
NA S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 16/
03/12, solicita autorización para exportar
sin valor comercial la cantidad de diez (10)
unidades de placas madre con USB Main,
código BA41-01666A  para Notebook
Marca Samsung, Modelo NP300E4A-
AD1AR, con componentes electrónicos
insertados en la planta, en carácter de
muestra. Las mismas están siendo envia-
das a China al proveedor original para que
éste evalúe la calidad de construcción, fun-
cionalidad, resistencia y apruebe la utili-
zación de las mismas en la producción de
notebooks que estaría realizando dicha
empresa en corto plazo. No se ingresarán
divisas por esta operación. Adjuntan do-
cumentación.-

Acta de Verificación D.I.R.G. N° 056/12,
de fecha 19/03/12.-
Nota D.I.R.G. N° 228/12, de fecha 19/03/
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

19) -EMPRESA:      VISTEON S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
04-12, comunica que a partir de fecha 14-
05-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 MC-
R4/2.2DI4, Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
04-12, comunica que a partir de fecha 14-
05-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 M-
R2/3.2DI5, Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
04-12, comunica que a partir de fecha 14-
05-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 MC-
R3/2.5N, Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
04-12, comunica que a partir de fecha 14-

05-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 A-
R3/2.5N, Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
04-12, comunica que a partir de fecha 14-
05-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 MC-
R2/3.2DI5, Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

6.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
04-12, comunica que a partir de fecha 14-
05-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 A-
R1/3.2DI5, Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

7.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
04-12, comunica que a partir de fecha 14-
05-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 M-
R4/2.2DI4, Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

8.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
04-12, comunica que a partir de fecha 14-
05-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 M-
R3/2.5N, Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

9.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
04-12, comunica que a partir de fecha 14-
05-12 inicia la fabricación del siguiente
producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo RANGER T6 A-
R4/2.2DI4, Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
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Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifi-
cado para exportar con garantía por 90
(noventa) días conforme a la Disposición
N° 07/05 de la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 04/
04/12, solicita autorización para la des-
trucción de material de scrap, consistente
en 66 evaporadores (AA49-11-5868), en
el listado se describe numero de parte, des-
cripción y cantidad de la pieza involucra-
das en la reparación de los equipos que
una vez autorizados se enviarán al TCN.
Adjuntan detalle.-

Analizado el tema en
extenso, se resuelve autorizar al personal
de la D.G.I.C.C. y L. a verificar lo solicita-
do por la empresa de acuerdo al Acta Nº
239, Punto «F-1», Inc. 3 y a proceder se-
gún lo establecido por Acta Nº 307, Pto.
«F», Inc. 1).-

20) -EMPRESA:
ELECTROFUEGUINA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE
ORIGEN:
1.-  Expte. AA49-12-2626, Período 09-
02-12 al 10-03-12, Proceso Productivo,
Productos:
* Computadora Portátil, Notebook, Mo-
delo NP-300E5A-AE1AR, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 026/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 10-
09-12.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 27/
03/12, informa que en los próximos meses
comenzarán la fabricación de una nueva
línea de televisores Smart TV que incor-
poran funciones de Bluetooth y Wi fi, di-
chos modelos se detallan en la presente
nota. En estos equipos la funcionalidad
Bluetooth es para la comunicación con
anteojos 3D, los equipos con funciones
Wi Fi son para conectar a la red de Inter-
net. Los Modelos y características son:

Marca: Samsung
Modelos con BT: Línea 6800
Modelos con Wi Fi: Línea 5300/6800
Toda esta línea de productos es el 25% de
la producción a fabricar en Electrofueguina.
Se adjunta detalle por modelo y demás
especificaciones de lo solicitado.-
Analizado, se autoriza lo solicitado por la
empresa.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 27/
03/12, informa que en los próximos meses
comenzarán la fabricación de una nueva
línea de televisores Smart TV de 55", mar-
ca SAMSUNG, este modelo será realiza-
do en una pequeña cantidad anual corres-
pondiendo entre el 0,5 % y 1% de la pro-
ducción de todos los modelos de esta mar-
ca. Este modelo será fabricado bajo la de-
nominación UN55ES8000GCFV incluyen-
do características de Bluetooth, Wifi y
Moving Detect. En el caso de Moving
Detect las primeras mil (1.000) unidades
ingresarán en estado SKD pasando al es-
tado CKD con posterioridad. En la misma
se detalla cada una de estas funciones y

los módulos. Adjuntan documentación y
fotografías.-
Mediante nota ingresada en fecha 17/04/
12, la empresa amplia información sobre
las condiciones del modulo de Moving
detect y adjunta muestra física.-
Analizado, se autoriza lo solicitado por la
empresa.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 27-
03-12, solicita ampliación de denomina-
ción del siguiente producto:
Donde Dice:
* Computadora Portátil, Notebook, Mo-
delo NP-300E4A-AE1AR, Marca
SAMSUNG.-
Debe Decir:
* Computadora Portátil, Notebook, Mo-
delo NP-300E4A-AE1AR, ó Modelo NP-
300E4A-AE2AR,  Marca SAMSUNG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 286/12 de fecha 11-04-
12, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 28/03/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 29-
03-12, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
*  Camara Fotográfica Digital, Modelo EC-
PL120ZNPB1F, Marca SAMSUNG.-

Debe Decir:
* Camara Fotográfica Digital, Modelo EC-
PL120ZNPB1F,  ó Modelo EC-
PL120ZNPS1F, Marca SAMSUNG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 288/12 de fecha 11-04-12,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 09/04/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

21) -EMPRESA:      MIRGOR S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIACION
DE LA FABRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
04-12, comunica que a partir de fecha 01-
06-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo Nueva Sprinter, Mar-
ca MIRGOR-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.
22) -EMPRESA:      SUEÑO FUEGUINO
S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19-
03-12, informan que se ha producido un cam-
bio en las hojas de especificación en los pro-
ductos enumerados a continuación, el cual
amplia el proceso productivo, adjunta hojas
de especificación. Dichos productos son: B-
3032/9; B-3032/11; B-3032/12; 100/11; 200/
2; 200/3; 200/4; 300/27; 300/28 y 300/5.-
Analizado, se toma conocimiento.-

23) -EMPRESA:      ELECTRONIC
SYSTEM S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIACION

DE LA FABRICACION DE PRODUC-
TOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
04-12, comunica que a partir de fecha 12-
05-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo ONE TOUCH 900A,
Marca ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.
E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota de fecha 12-04-12, solici-
ta autorización para la destrucción de mate-
rial de scrap, según detalle que adjuntan (pe-
ríodo segundo semestre 2011 y primer tri-
mestre 2012).-

Analizado el tema en extenso, se resuelve
autorizar al personal de la D.G.I.C.C. y L. a
verificar lo solicitado por la empresa de
acuerdo al Acta Nº 239, Punto «F-1», Inc. 3
y a proceder según lo establecido por Acta
Nº 307, Pto. «F», Inc. 1).-

24) -EMPRESA:      TECNOMYL S.A.
A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 522, Pto. G5 inc. A1), siendo la
denominación correcta la siguiente:
* INSECTICIDA-ACARICIDA, Marca
SINPLAG 48.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 058/12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

25) -EMPRESA:      TELECOMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.A.
B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-12-2558, Período 15-02-
12 al 18-03-12, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo XP1330-A-R1, Marca
SONIM.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 029/12.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 18-09-
12.

26) -EMPRESA:      PLASTICO DE LA
ISLA GRANDE S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-12-2607, Período 01-11-
11 al 31-01-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Film de polietileno, Modelo «L», Marca
P.I.G.S.A.-
*  Film de polipropileno, Modelo «CPP» o
«BPP» o «PP», Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-07-
12.

F.-   NOTAS Y ASUNTOS VARIOS

1.- POR PRESENCIA: se pone en conoci-
miento el proyecto de Resolución que sería
del caso emitir para implementar el sistema
informático para Acreditaciones de Origen
por Procesos Productivos.-
Analizado, se resuelve aprobar dicho pro-
yecto el cual se encuentra adjunto en el Ane-
xo I de la presente Acta.-

2.- POR SECRETARIA: se pone en cono-
cimiento sobre inicio de fabricación de Re-
ceptor/Decodificador Integrado de Señales
de Video Codificadas, Modelo DC550D,
Marca PACE. Sobre el particular se detecto,
al momento de la verificación por parte del
personal de la Dirección de Industria, el
embalaje individual del producto terminado
en bolsas (no en caja individual) y posterior
embalaje en caja múltiple.-
Con fecha 09-04-12 la empresa amplia in-
formación.-
Acta D.I.U N° 040/12, de fecha 10-04-12.-
Certificado para exportar con garantía N°
077/12.-
Analizado, se toma conocimiento y se acepta
el criterio de embalaje planteado.-

3.- POR SECRETARIA: Se aclara que en el
caso de los inicios de producción a presen-
tarse de los productos televisor y monitor,
en la denominación CAAE, no debe incluir-
se el tamaño de la pantalla.-

G-   TEMAS INGRESADOS FUERA DE
TERMINO

G1) -EMPRESA:      B.G.H. S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIACION
DE LA FABRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 16-
04-12, comunica que a partir de fecha 16-
05-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo XT550, Marca
MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.
2.- Mediante nota ingresada con fecha 16-
04-12, comunica que a partir de fecha 16-
05-12 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo EX430, Marca
MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

No habiendo más asuntos entrados a tratar,
y siendo las 16:50 hs., se levanta la sesión.-

ANEXO I – ACTA CAAE N° 526

Proyecto de Resolucion.

VISTO la necesidad de implementar un Sis-
tema Informático para la Gestión Integral de
Acreditaciones de Origen (SIGIAO), la Re-
solución CAAE N° 19, las Actas CAAE
N°211, punto F-11), Acta CAAE N°327,
punto F-9) y las Disposiciones de la Direc-
ción General de Industria y Comercio de la
Provincia N°07/97 y N°05/99; y
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RESOLUCION MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL.N° 1682 04-06-12

MOLINA

LICITACIONES

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de
Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
N° 04/12

SERVICIO DE VIGILANCIA
OFICINAS Y PROPIEDADES
DEL IPV EN RIO GRANDE-

TOLHUIN Y USHUAIA Y
VIGILANCIA EVENTUALES

PRESUPUESTO OFICIAL;
$ 4.947.076,00

GARANTIA DE OFERTA;
$ 49.470,76

FECHA Y HORA DE
APERTURA DE OFERTAS:

29/06/12, a las 15.00 hs.

FECHA Y HORA DE
RECEPCION DE LAS

OFERTAS:
Hasta las 12:00 hs. del día 29/06/12

LUGAR DE RECEPCION Y
APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -

Ushuaia
Francisco González N° 651-

Ushuaia -

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 9.000,00.-

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°

180 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

CONSULTA DE PLIEGOS:
Oficina COMPRAS Y

CONTRATACIONES - FCO
GONZALEZ 651 - USHUAIA

Oficina COMPRAS Y
CONTRATACIONES - KAYEN

682 - RIO GRANDE
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

B.O. 3022/3026

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION
PÚBLICA N° 11/12 REFEREN-
TE A LA ADQUISICION DE
BOLSAS BLANCAS, NEGRAS
Y ROJAS DE POLIETILENO
DESTINADOS AL H.R.R.G.-

FECHA DE APERTURA: 10-07-12

HORA: 15:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $200,00

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE LICITACIO-
NES, CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA - SAN MARTÍN 450
- USHUAIA.

ADQUISICION DE PLIEGOS:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
SAN MARTIN 110, USHUAIA -
LASERRE 855, RIO GRANDE -
SARMIENTO 745 - 4° PISO BUE-
NOS AIRES -

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno de la Provincia de Tierra
del Fuego, por intermedio del Ministerio de
Industria e Innovación Productiva, ha enca-
rado la creación y puesta en funcionamiento
de un sistema informático para la gestión
integral del sistema de acreditaciones de ori-
gen por procesos productivos.
Que a través del mencionado sistema, se
pretende contar con una única fuente de da-
tos que permita acceder a información de
manera ágil, confiable y transparente, posi-
bilitando optimizar los mecanismos de con-
trol de las empresas que operan dentro del
sub-régimen industrial de la Ley Nacional
Nº 19.640 y Decretos Reglamentarios.
Que la digitalización de la información que
posibilita el Sistema, permitirá la generación
de estadísticas e indicadores de suma utili-
dad para la toma de decisiones y la genera-
ción de políticas apropiadas para el sector.
Que el uso de dicho sistema será obligatorio
para las empresas promocionadas con pro-
yecto de radicación aprobado, que operen
dentro del sub-régimen industrial.
Que se requiere cierta progresividad en el
desarrollo e implementación del Sistema para
garantizar un adecuado funcionamiento.
Que resulta necesario generar un mecanis-
mo alternativo de presentación de los trá-
mites ante situaciones de contingencia que
pudieran afectar el correcto funcionamien-
to del sistema informático.
Que la Comisión para el Área Aduanera
Especial ha tomado intervención sobre el
proyecto presentado, emitiendo opinión
favorable, según Acta  …….. de fecha
………. de 2012.
Que la Comisión para el Área Aduanera
Especial se encuentra facultada para emi-
tir el presente acto en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 39º del Decreto Nº
9208/72.-

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN PARA EL ÁREA ADUANE-
RA ESPECIAL
RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el SISTEMA
INFORMÁTICO PARA LA GESTION
INTEGRAL DE ACREDITACIONES DE
ORIGEN (SIGIAO) para el cumplimien-
to de las tramitaciones obligatorias por
parte de las empresas que acreditan origen
por procesos productivos.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que dicho Sis-
tema consistirá en una plataforma infor-
mática sobre la que se desarrollarán módu-
los específicos para cada tramitación.
ARTÍCULO 3º.- Aprobar los módulos y
el cronograma de implementación de los
mismos establecido en el Anexo I de la
presente. Los futuros módulos que se in-
corporen al Sistema será aprobados opor-
tunamente por resoluciones de la Comi-
sión para el Área Aduanera Especial.
ARTÍCULO 4°.- Establecer un período
de prueba durante el cual la empresa po-
drá optar por realizar las presentaciones
utilizando o no el Sistema, el cual se fija en
el Anexo I.
ARTÍCULO 5º.- Aprobar el Anexo II de la
presente como mecanismo de solicitud de
generación y asignación de clave de usua-
rio del Sistema.
ARTÍCULO 6º.- Establecer que el ingreso
al Sistema y las presentaciones deberán
efectuarse a través del sitio web disponi-
ble en la página del Ministerio de Indus-
tria e Innovación Productiva:
industria.tierradelfuego.gov.ar
ARTÍCULO 7º.- Establecer que en caso
de contingencias que pudieran afectar el

normal funcionamiento del Sistema, el Mi-
nisterio de Industria e Innovación Produc-
tiva de la Provincia, a través de sus áreas
respectivas, podrá declarar dicha situación,
determinando los mecanismos a utilizar
para efectuar las presentaciones corres-
pondientes.
ARTÍCULO 8º.- Facultar al Ministerio
de Industria de la Provincia, a través de
sus áreas respectivas, a efectuar todas
las  ac larac iones  que  resul ten
pertinentes.
ARTÍCULO 9º.- Alcanzado los plazos
establecidos en el Anexo I de la presente,
la Comisión para el Área Aduanera Espe-
cial sólo dará tratamiento a aquellas pre-
sentaciones que fueran efectuadas a través
del Sistema que por medio de la presente
se implementa.
ARTÍCULO 10º.- Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su publi-
cación, archivar.

RESOLUCIÓN CAAE Nº       /12.-

Anexo I
Módulos y cronograma de implementa-
ción del SIGIAO

Módulo / Trámite
Fecha de implementación obligatoria
Período de prueba
Declaración jurada mensual de Personal *
3 de Mayo
—————
Declaración jurada mensual de Producción
*
1º de Junio
mayo
Declaración de inicio de producción
1º de Junio
mayo
Ampliación de denominación
1º de Junio
mayo
Primera Acreditación de Origen
1º de Junio
mayo
* La presentación a través del SIGIAO
reemplaza la presentación en formato pa-
pel.
Anexo II
Solicitud de Clave de Acceso Usuario
Dirección General de Industria, Certifica-
do de Origen,
CAAE y Legales.

Me dirijo a usted en mi carácter de
……………………………… (*) de la fir-
ma…………………………………………
a los fines de solicitar la generación y asig-
nación de clave de usuario del SISTEMA
INFORMÁTICO PARA LA GESTION
INTEGRAL DE ACREDITACIONES DE
ORIGEN (SIGIAO).
La clave que por la presente se solicita
obtendrá el nivel de usuario (**):
                 Administrador
                 Operador
A tal efecto informo que el/la señor/a
……………………………….. (nombre,
apellido y número de documento), cuya
dirección de correo electrónico es
……………………………. y cuyo telé-
fono de contacto es
………………………., será responsable
de la utilización de la clave, su resguardo,
protección, veracidad y fidelidad de la in-
formación suministrada, así como la con-
servación y custodia de la misma, y el
manejo en general del sistema.

Atentamente,
Firma del solicitante de la clave
(***):……………………………..……..

Aclaración:…………...............................
Firma del responsable de la clave (***):
………………………….................…….
Aclaración: ………........................……..

(*Apoderado de la empresa debidamente
documentado)
(** Marcar solo una opción)
(***Deberán certificar firma)
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CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3023/3027

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 04/12 REFEREN-
TE A LA ADQUISICIÓN DE
UNA MESA PARA CIRUGÍA
ORTOPÉDICA DE OPERACIÓN
MOVIL DESTINADO AL
H.R.R.G.-

FECHA DE APERTURA: 10-07-12

HORA: 13:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 200,00

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARÍA DE LICITACIO-
NES, CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMÍA - SAN MARTÍN 450
- USHUAIA.

ADQUISICION DE PLIEGOS:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
SAN MARTÍN 110, USHUAIA -
LASERRE 855, RIO GRANDE -
SARMIENTO 745 - 4° PISO BUE-
NOS AIRES.

CONSULTA DE PLIEGOS:
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3024/3028

EL INSTITUTO FUEGUINO
DE TURISMO

MEDIANTE LLAMADO N° 001
CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 001/2012. RE-
FENTE AL ALQUILER DE UN
(01) LOCAL DESTINADO A LA
SECRETARÍA DE POLÍTICA
EXTERNA DEL INSTITUTO EN
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES.

FECHA DE APERTURA 26-06-
2012

HORA 10:30

VALOR DEL PLIEGO $
3.000.00.-

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES
SECRETARÍA DE POLITICA
EXTERNA BUENOS AIRES ES-
MERALDA N° 785, PLANTA
BAJA.
INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO: AV. MAIPÚ N° 505.
PLANTA BAJA USHUAIA TIE-
RRA DEL FUEGO.

LUGAR DE APERTURA: SE-
CRETARÍA DE POLÍTICA EX-
TERNA ESMERALDA N° 785,
PLANTA BAJA BUENOS AI-
RES.

B.O. 3025/3030

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nro. 1, Distrito Judicial Nor-
te, sito en Ruta N° 3, Ex - Campa-
mento Y.P.F. de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Juez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita y emplaza a todos los que se
consideran con derecho sobre el in-
mueble identificado como circuns-
cripción RG Sección E Macizo 12
Parcela 11, matrícula I-A-5230, de
dieciséis mil quinientos cincuenta y
dos con cincuenta metros cuadra-
dos (16.552,50 m2) ubicado entre
calles Gregoria Matorras, Coman-
dante Cabot, Facundo Quiroga, Al-
bert Bruce Sabin, Uspallata y Ma-
riano Moreno, para que en el tér-
mino de diez (10) días desde la últi-
ma publicación comparezcan estar
a derecho en los autos caratulados:
«ALMARAZ JUANA DELIA Y
OTROS C/WHITTAUS CON-
RADO GUILLERMO S/USU-
CAPION», Expte. N° 16.271.

Se ordena publicar el presente por
el término de diez (10) días.-
Río Grande, 03 de Abril de 2012.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3022/3031

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nro. 1, Distrito Judicial Nor-

te, sito en Ruta N° 3, Ex - Campa-
mento Y.P.F. de la Provincia de
Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Juez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita y emplaza a todos los que se
consideran con derecho sobre el in-
mueble identificado como circuns-
cripción RG Sección E Macizo 22,
matrícula I-A-5224, de seis mil no-
vecientos ochenta y dos metros
cuadrados (6.982 m2) ubicado entre
calles Facundo Quiroga, Albert Bru-
ce Sabin, Simón Bolivar e Islas
Malvinas, para que en el término de
diez (10) días desde la última publi-
cación comparezcan estar a dere-
cho en los autos caratulados: «AL-
MARAZ JUANA DELIA Y
OTROS C/WHITTAUS CON-
RADO GUILLERMO S/USU-
CAPION», Expte. N° 16.270.

Se ordena publicar el presente por
el término de diez (10) días.-
Río Grande, 03 Abril de 2012.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3022/3031

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nro. 1, Distrito Judicial Nor-
te, sito en Ruta N° 3, Ex - Campa-
mento Y.P.F. de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Juez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita y emplaza a todos los que se
consideran con derecho sobre el in-
mueble identificado como circuns-
cripción RG Sección E Macizo 26,
matrícula I-A-5221, de seis mil no-
vecientos ochenta y dos metros
cuadrados (6.982 m2) ubicado en-
tre calles Facundo Quiroga, Coman-
dante Cabot, Albert Bruce Sabin y
Simón Bolívar, para que en el tér-
mino de diez (10) días desde la últi-
ma publicación comparezcan estar
a derecho en los autos caratulados:
«ALMARAZ  JUANA DELIA
Y OTROS C/WHITTAUS
CONRADO GUILLERMO S/
USUCAPION», Expte. N°
16.269.

Se ordena publicar el presente por
el término de diez (10) días.-
Río Grande, 03 Abril de 2012.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3022/3031

El Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia en lo Comer-
cial Nro. 3 Sría. N° 6, de la
Capital Federal, sito en Aveni-
da Callao Nro. 635 - 6° Piso, hace
saber que con fecha 20 de Abril
de 2012 se ha decretado la quie-
bra de MARINA BLANCA
S.A.,  inscripta en la Inspección
General de Justicia de la Capital
Federal el 03/12/03, bajo el N°
17.512 del Libro Nº 23 Tomo A
de Sociedades Anónimas, CUIT
N° 30-70864587-3, con domicilio
en calle Miranda N° 4402 3° piso
Dpto. C de la Capital Federal, ha-
biéndose designado Síndico al
C.P. JORGE TOMAS BYRNE,
con domicilio en Carlos Pellegrini
N° 1055 2º E, a quien los acree-
dores deberán presentar las soli-
citudes de verificación de crédi-
tos hasta el 10 de agosto de 2012.-
El informe del art. 35 se presen-
tará el día 24 de septiembre de
2012 y el del art. 39 el día 8 de
noviembre de 2012.- Se intima al
fallido y a terceros para que en-
treguen al síndico los bienes de
aquel.- Se prohibe hacer pagos
al fallido los que serán inefica-
ces.- Se intima al deudor para que
cumpla con los requisitos del art.
86 y  para que entregue al síndi-
co dentro de las 24 horas los li-
bros de comercio y demás
documentación relacionada con
la contabilidad.- Se intima al fa-
llido para que dentro de las 48
horas constituya domicilio pro-
cesal en el lugar de tramitación
del juicio, con apercibimiento de
tenerlo por constituido en los es-
trados del juzgado.-

Buenos Aires, 23 de mayo de 2012.-
Blanca GUTIERREZ HUERTAS
DE SILVEYRA - Secretaria.-

B.O. 3022/3026

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2
del  Distrito Judicial Sur de la
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo de la Dra. María Adriana
RAPOSSI, Secretaría a cargo de
la Prosecretaria Interina Dra.  Al-
bana PRINCIPE y con sede en
calle Congreso Nacional n° 502 de
la ciudad de Ushuaia cita por el tér-
mino de treinta (30) días a herede-
ros y acreedores de quien fuese en
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vida  Don Rafael VARGAS VE-
LASQUEZ  para que se presenten
y acrediten su condición de tal en
los autos caratulados (Expte 16.086/
2011) "VARGAS VELASQUEZ,
Rafael s/Sucesión Ab - Intesta-
to".

Ushuaia, 19 de Mayo de 2012.
Para ser publicado por tres (3) días
en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Tierra del Fuego.

Albana PRINCIPE - Prosecreta-
ria  Interina.-

B.O. 3024/3026

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 -
Distrito Judicial Sur - de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Sito en calle Congreso Nacional
N° 502 Barrio Bahía Golondrina
de Ushuaia, a cargo del Sr. Juez,
Dr.  Alejandro Fernández,
Secretaría Única, a cargo del Dr.
Gustavo González, en los autos
caratulados:  "Banco de la
Nación Argentina c/Acosta
Bruno Adrian y Dobanton
Claudia Antonio s/Cobro de
Pesos" Expte. N° 11.495, cita al
Sr.  Bruno Adrián Acosta, D.N.I.
N° 22.130.741 y a la Sra. Claudia
Antonia Dobanton D.N.I. N°
22.677.153, para que dentro del
quinto día tomen la intervención
que les corresponda. Ello bajo
apercibimiento de continuar con
el presente trámite y designar al
Sr. Defensor Oficial para que lo
represente.
DADO, SELLADO y FIRMADO
en la Sala de mi Público Despacho,
en la ciudad de Ushuaia, a los 23
días del mes de Abril de 2012.-

Para ser presentado en el Boletín
Oficial y publicado por el término
de DOS (2) días.-
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3026/3027

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 2 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego, sito en Ruta
Nacional N° 3, Ex-Campamento
YPF, Planta Baja, de Río Grande, a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Secretaría Única a cargo del Pablo

Bozzi, en los autos "BANCO
MACRO BANSUD S.A. C/
SOTO AMOR JOSE MANUEL
S/Prepara Vía Ejecutiva" (Expte.
N° 13.808), cita al Sr. JOSE MA-
NUEL SOTO AMOR,  DNI.
92.793.313, para que dentro del pla-
zo de cinco (5) días, comparezca
personalmente a reconocer o des-
conocer la firma que se le atribuye,
bajo apercibimiento de que en caso
de no hacerlo sin causa justificada
o de no contestar categóricamente,
se tendrá por reconocido el docu-
mento.-

El presente debe publíquese por un
día.
Río Grande, 18 a los días del mes
de abril de 2012.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Civil y
Comercial N° 1 del Distrito
Judicial Norte de Tierra del
Fuego, sito en Ruta Nacional N°
3, Ex-Campamento YPF, Planta
Baja, de Río Grande, a cargo del
Dra. Silvia Herráez, Secretaría
Única a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, en los autos
"BANCO MACRO BANSUD
S.A. C/HERNANDEZ CESAR
ALFREDO S/Ejecutivo"
(Expte. N° 15.705), cita al Sr.
CESAR ALFREDO HERNAN-
DEZ, DNI. 31.923.320, para que
dentro del plazo de cinco (5) días,
comparezca a estar a derecho,
constituya domicilio procesal y
oponga excepciones, bajo
apercibimiento de llevar adelante
la ejecución designando defensor
oficial.-

El presente debe publíquese por un
día.
Río Grande, 03 a los días del mes
de abril de 2012.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 1 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego, sito en Ruta
Nacional N° 3, B° Ex-Campamento
YPF, Planta Baja, de Río Grande,
a cargo del Dra. Silvia Herráez,
Secretaría Única a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, en los autos
"BANCO MACRO BANSUD
S.A. C/SANCHEZ SILVIA LI-

LIANA S/ejecutivo" (Expte. N°
15.718), cita al Sr. SILVIA LILIA-
NA SANCHEZ, DNI. 20.358.522,
para que dentro del plazo de cinco
(5) días, comparezca a estar a de-
recho, constituya domicilio proce-
sal y oponga excepciones, bajo
apercibimiento de llevar adelante la
ejecución designando defensor ofi-
cial.-

El presente debe publíquese por un
día.
Río Grande, 03 a los días del mes
de abril de 2012.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial N° 2 - Distrito
Judicial Sur - de la Provincia de
Tierra del Fuego,  Sito en calle
Congreso Nacional N° 502 Barrio
Bahía Golondrina de Ushuaia, a
cargo del Sr. Juez, Dra. María
Alejandra Rapossi, Secretaría
Única, a cargo por subrogancia
legal de la Dra. Albana Príncipe,
en los autos caratulados: "Banco
de la Nación Argentina c/
Fernández Miguel V. y Otra s/
Cobro de Pesos" Expte. N°
11.663/2.006, cita al Sr. Fernán-
dez Miguel Vicente D.N.I. N°
10.506.650 y a la Sra. Barrutia Mir-
ta Susana D.N.I. N° 11.133.470,
para que en el término de cinco (5)
días desde la última publicación
edictal, comparezcan personalmen-
te o por apoderado en autos en los
términos previstos sor los arts. 352.1
y 352.2 del CPCCLR Y M, bajo
apercibimiento de continuar con el
presente trámite y nombrársele
Defensor de Ausentes para que lo
represente (art. 467.3 del CPCCLR
y M).

DADO, SELLADO y FIRMADO
en la Sala de mi Público Despacho,
en la ciudad de Ushuaia, a los 17
días del mes de Abril de 2.012.-

Para ser presentado en el Boletín
Oficial por el término de UN (1)
DIA.
Dra. ALBANA PRINCIPE -
PROSECRETARIA INTERINA.-

El Juzgado Civil y Comercial n°
2 de la Provincia, Distrito Judi-
cial Sur, sito en la calle Congreso
Nacional n° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a

cargo de la Dra. María Adriana
RAPOSSI, Secretaría Única, cita
a herederos y acreedores que se
consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante Justo
Pastor SALINAS VALDES para
que dentro del término de treinta
(30) días a contar desde la última
publicación, lo acrediten en los
autos caratulados: "SALINAS
VALDES, Justo Pastor s/
Sucesión Ab-Intestato" (Expte
n° 16597).

Para ser publicado por tres (3) días
en BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA.
USHUAIA, 31 de Mayo de 2012.-

Dra. ALBANA PRINCIPE - SE-
CRETARIA SUBROGANTE.-

B.O 3026/3028

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 de la
ciudad de Río Grande, Distrito
Judicial Norte, sito en Ruta Na-
cional N° 3 Ex Campamento YPF,
a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Juez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, en autos cara-
tulados:  "LUGONES BERNA-
BE GERMAN S/SUCESION
AB-INTESTATO", Expte. N°
17644/2012,  hace saber que con-
forme lo normado por el Art. 673 y
cctes. del C.P.C.C., ha DECLA-
RADO abierto el proceso suceso-
rio intestado de  LUGONES BER-
NABE GERMAN, DNI N°
21.942.708,  y se ha ordenado pu-
blicar edictos por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial (CPCC:
673) CITANDO a todos los que se
consideren con derecho a los bienes
dejado por el causante, para que
dentro de TREINTA (30) días lo
acrediten (CC:3539).-

Río Grande, 28 de Mayo de 2012.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O 3026/3028

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 2 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego, sito en Ruta
Nacional N° 3, Ex-Campamento
YPF, Planta Baja, de Río Grande, a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Secretaría Única a cargo del Pablo
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Bozzi, en los autos "BANCO MA-
CRO S.A. C/STRACCIO HO-
RACIO DAVID S/Ejecutivo"
(Expte. N° 14432), cita al Sr. HO-
RACIO DAVID STRACCIO,
DNI. 24.695.482, para que dentro
del plazo de cinco (5) días, compa-
rezca a estar a derecho, constituya
domicilio procesal y oponga excep-
ciones, bajo apercibimiento de lle-
var adelante la ejecución designan-
do defensor oficial.-

El presente debe publíquese por un
día.
Río Grande, 18 a los días del mes
de abril de 2012.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 2 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego, sito en Ruta
Nacional N° 3, Ex-Campamento
YPF, Planta Baja, de Río Grande, a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Secretaría Única a cargo del Pablo
Bozzi, en los autos "BANCO
MACRO S.A. C/CARDOZO
OLGA RAMONA S/ Ejecutivo"
(Expte. N° 14429), cita al Sr. OLGA
RAMONA CARDOZO, DNI.
L.C. 3.197.676, para que dentro del
plazo de cinco (5) días, comparez-
ca, a estar a derecho, constituya
domicilio procesal y oponga excep-
ciones, bajo apercibimiento de lle-
var adelante la ejecución designan-
do defensor oficial.-

El presente debe publíquese por un
día.
Río Grande, a los 9 días del mes de
abril de 2012.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 2 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego, sito en Ruta
Nacional N° 3, Ex-Campamento
YPF, Planta Baja, de Río Grande, a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Secretaría Única a cargo del Pablo
Bozzi, en los autos "BANCO MA-
CRO BANSUD S.A C / SAAVE-
DRA VICTORIA SOLEDAD S/
Ejecutivo" (Expte. N° 14838), cita
al Sr. VICTORIA SOLEDAD
SAAVEDRA, DNI. 24.585.887,
para que dentro del plazo de cinco
(5) días, comparezca a estar a de-
recho, constituya domicilio proce-
sal y oponga excepciones, bajo

apercibimiento de llevar adelante la
ejecución designando defensor ofi-
cial.-

El presente debe publíquese por un
día.
Río Grande, 23 a los días del mes
de abril de 2012.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 2 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego, sito en Ruta
Nacional N° 3, Ex-Campamento
YPF, Planta Baja, de Río Grande,
a cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Secretaría Única a cargo del Pablo
Bozzi, en los autos "BANCO
MACRO S.A. C/STESSENS
ADRIAN ELIDIO S/Ejecutivo"
(Expte. N° 13.832), cita al Sr.
ADRIAN ELIDO STESSENS,
DNI. 21.830.972, para que dentro
del plazo de cinco (5) días, compa-
rezca a estar a derecho, constituya
domicilio procesal y oponga excep-
ciones, bajo apercibimiento de lle-
var adelante la ejecución designan-
do defensor oficial.

El presente debe publíquese por un
día.
Río Grande, 18 a los días del mes
de abril de 2012.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN:
LA CUYANA S.A.

INSTRUMENTO: Escritura Pu-
blica N° 47 de fecha 12 de Marzo
de 2012 y Escritura Pública N° 90
de fecha 11 de Mayo de 2012, por
ante el Registro Notarial N° 15 a
cargo de la Escribana Jorgelina
Andino.

SOCIOS: FUENTES GUILLER-
MO ELOY, domiciliado en calle
Yahalve N° 960 de la Ciudad de
Río Grande Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, de estado civil casado, de
actividad empleado, de nacionali-
dad Argentina y DNI N°
23.567.104. GAUNA LAURA
LORENA ALEJANDRA, domici-
liada en calle Yahalve N° 960 de
la Ciudad de Río Grande Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida

ANEXOS

DECRETO N° 1244 - ACTA ACUERDO

e Islas del Atlántico Sur, de estado
civil casada, de actividad ama de
casa, de nacionalidad Argentina y
DNI N° 24.518.644.

DOMICILIO SOCIAL:  Calle
Yahalve N° 960 de la ciudad de
Río Grande Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur.

OBJETO SOCIAL: La socie-
dad tiene por objeto ejercer por
cuenta propia, de terceros y/o
asociada a terceros, dentro o
fuera del país las siguientes
actividades: COMERCIALIZA-
CIÓN Y DISTRIBUCION DE
PRODUCTOS ALIMENTI-
CIOS PRIMARIOS Y
ELABORADOS, BEBIDAS Y
VEGETALES SÓLIDOS:
Compra, venta, distribución, ex-
portación e importación de:
bebidas sin alcohol, cervezas,
vinos, comestibles, productos
alimenticios primarios, productos
al iment ic ios  envasados,
azúcares, condimentos, alcoho-
les y sus derivados, gaseosas
alcohólicas y sin alcohol, su frac-
cionamiento y distribución, ar-
tículos de limpieza, golosinas,
productos  y  subproductos
derivados de la carne, ya sea
ovina, porcina, avícola, equina,
pesquera, como también los
productos  re la t ivos  de los
mismos, leña, carbón vegetal.
Para el cumplimiento de su
objeto la sociedad podrá realizar
toda clase de actos, contratos y
operaciones que se relacionen
directa o indirectamente con el
objeto social, gozando de plena
capacidad para  adquir i r  y
contraer obligaciones y ejercer
todo otro acto o contrato que no
sea prohibido por las leyes o el
presente estatuto.
CAPITAL: El capital social se
fija en la suma de pesos: Ochenta
Mil ($ 80.000.-), representado por
ochenta mil (80.000) acciones
ordinarias,  nominativas no endo-
sables de valor nominal Un Peso
($ 1.-) cada una y un voto por

acción que los socios suscriben
de la siguiente forma: Guillermo
Eloy FUENTES suscribe la
cant idad de cuarenta  mil
(40.000) acciones ordinarias
nominativas, no endosa-bles, equi-
valente a Pesos Cuarenta Mil ($
40.000.-) y Laura Lorena
Alejandra GAUNA suscribe la
cantidad de cuarenta mil (40.000)
acciones ordinarias nominativas no
endosables, equivalente a Pesos
Cuarenta Mil ($ 40.000). Este ca-
pital se aporta en forma dineraria
y en este acto se integra hasta un
veinticinco por ciento (25%) de la
suscripción, obligándose a integrar
el resto del capital dentro del plazo
legal y en la oportunidad, que fije
el Directorio. El capital social po-
drá ser aumentado hasta el quíntu-
plo de su monto por decisión de la
Asamblea General Ordinaria.

CIERRE DE EJERCICIO:  31
de Marzo de cada de año.

DIRECTORIO:
PRESIDENTE Guillermo Eloy
FUENTES, DNI N° 23.567.104.
Constituyendo domicilio especial en
calle Yahalve N° 960 de la Ciudad
de Río Grande Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

VICEPRESIDENTE Laura Lo-
rena Alejandra GAUNA, DNI N°
24.518.644.
Constituyendo domicilio especial en
calle Yahalve N° 960 de la Ciudad
de Río Grande Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
Garantía de Administrador con pó-
liza de seguro de caución de ga-
rantía de administradores de socie-
dades, por un monto de hasta pe-
sos: diez mil ($ 10.000.-). Ambos
con duración por tres Ejercicios.

PLAZO DE DURACION: No-
venta y Nueve (99) Años.

Río Grande, 29 de Mayo de 2012.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.
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875 REPRESENTACION OFICIAL ANTE FOROS INTERNACIONALES OBLIGACION DE
SOSTENER Y REAFIRMAR LASOBERANIARGENTINA SOBRE ISLAS MALVINAS 1

DECRETOS

1234 ACEPTA renuncia presentada por el agente Héctor Osvaldo ARCIERO 1
1235 CONVOCA a los Abogados pertenecientes a los Colegios Públicos de Abogados de Ushuaia y de

Río Grande, para que procedan a elegir a un miembro titular y a un miembro suplente para integrar
el Consejo de la Magistratura 2

1236 DECLARA de Interés Provincial la realización del «19° Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias
Económicas» 2

1237 RECONOCE el pago del Suplemento por Subrogancia, a favor del agente Alberto Andrés MONTES 2
1238 RECONOCE el pago del Suplemento por Subrogancia, a favor de la agente Liliana Edith LEON 2
1239 ADHERIR al ACUERDO FEDERAL PARA LA GESTIÓN PÚBLICA 2
1240 RATIFICA en el cargo de Vicepresidente de la Dirección Provincial de Puertos, al Sr. Roberto M. MURCIA 2
1241 AUTORIZA Comisión de Servicios del Sr. Vicepresidente de la Dirección Provincial de Puertos,

Dn. Roberto Marcial MURCIA, a a ciudad de Buenos Aires 2
1242 REASUME sus funciones el señor Ministro de Economía, C.P. Hiram Christian J. RUIZ 3
1243 PRORROGA la liquidación monto remunerativos, no bonificables para el escalafón policía
1244 RATIFICA en todos sus términos el Acta Acuerdo, suscripta entre la Provincia y la Municipalidad de

Río Grande 3
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1245 COMUNICA traslado del señor Vicegobernador de la Provincia, Dn. Roberto Luis CROCIANELLI,

a la Ciudades de Trelew (Provincia de Chubut) y Rosario (Provincia de Santa Fe) 3
1246 RECONOCE Comisión de Servicios efectuada por el Sr. Secretario de Coordinación Administrativa y

Gubernamental, Sr. Pablo Osvaldo PFURR, a la ciudad de Ushuaia 3
1247 COMISIONA al Sr. Secretario de la Representación Oficial del Gobierno de la Provincia en la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, Sr. Gustavo Sergio LONGHI, a las ciudades de Ushuaia y Río Grande 3
1248 DECLARA HUÉSPED DE HONOR de la Provincia, al señor José CIBRIAN CAMPOY 3
1249 DESIGNA al Sr. DIEGUEZ, Sergio Manuel, como Subalcaide del Servicio Penitenciario Provincial,

Escalafón Profesional 4
1250 SUSTITUYE  los Anexos II, III y IV del Decreto Provincial N° 394/12 4
1251 RECONOCE y Autoriza adscripción al Bloque Frente para la Victoria del Concejo Deliberante de la

ciudad de Ushuaia, a la docente Liliana Mabel SILVA 4
1252 DECLARA la emergencia de transporte institucional en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social
1253 AUTORIZA el gasto de alojamiento para el Lic. Guillermo Alejandro PRIOTTO 4
1254 NO HACE LUGAR al Recurso de Reconsideración deducido por la agente Rosa Segunda ARAYA 5
1255 ACEPTA renuncia presentada por la agente Patricia Adriana MINETTI 5
1256 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Subsecretario de Infraestructura Edilicia Zona Norte del Ministerio

de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos, Dn. Juan Carlos ALBERS 5
1257 AUTORIZA y  Aprueba la liquidación de Haberes y Contribuciones Patronales efectuada por la Dirección

General de Haberes correspondiente al mes de Mayo de 2012, para los agentes y funcionarios de la
administración central 5

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE
61/12 a 69/12 5

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE COMUNICACION INSTITUCIONAL
11/12 a 12/12 6

DISPOSICIONES DIRECCION DE MARCAS Y SEÑALES
05/12 a 06/12 7

RESOLUCIONES DIRECCION GENERAL DE RENTAS
67/12 a 75 7

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE SALUD
001/11 a  150/12 7

ACTA COMISION PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL
526 18

RESOLUCION MINISTERIO DE EDUCACION
1682 31

LICITACIONES

Gobierno de la Provincia - Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV
OBRAS N° 04/12 31
Gobierno de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 11/12 31
Gobierno de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 04/12 32
El Instituto Fueguino de Turismo llama a Licitación Pública N° 001/2012 32

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "ALMARAZ Juana Delia y Otros C/WHITTAUSS CONRADO Guillermo
s/Usucapión" 32
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "ALMARAZ Juana Delia y Otros C/WHITTAUSS CONRADO Guillermo
s/Usucapión" 32
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "ALMARAZ Juana Delia y Otros C/WHITTAUSS CONRADO Guillermo
s/Usucapión" 32
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 3 Secretaría N° 6 de Capital Federal
comunica que se ha decretado la quiebra de MARINA BLANCA S.A. 32
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados «VARGAS VELAZQUEZ, Rafael s/Sucesión Ab-Intestato» 33
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 - Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: "Banco de la Nación Argentina c/Acosta Bruno Adrian y Dobanton Claudia
Antonio s/Cobro de Pesos" 33
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados: "BANCO MACRO BANSUD S.A. C/SOTO AMOR JOSE MANUEL
S/Prepara Vía Ejecutiva" 33
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados:  "BANCO MACRO BANSUD S.A. C/HERNANDEZ CESAR
ALFREDO S/Ejecutivo" 33
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados:"BANCO MACRO BANSUD S.A. C/SANCHEZ S. LILIANA S/ejecutivo" 33
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El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 - Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: "Banco de la Nación Argentina c/Fernández Miguel V. y Otra s/Cobro de Pesos" 33
El Juzgado Civil y Comercial n° 2 de la Provincia, Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados:
"SALINAS VALDES, Justo Pastor s/Sucesión Ab-Intestato" 33
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 de Río Grande, Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados: "LUGONES BERNABE GERMAN S/SUCESION AB-INTESTATO" 33
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados: "BANCO MACRO S.A. C/STRACCIO HORACIO DAVID S/Ejecutivo" 34
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados: "BANCO MACRO S.A. C/CARDOZO OLGA RAMONA S/ Ejecutivo" 34
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados: "BANCO MACRO BANSUD S.A C / SAAVEDRA VICTORIA SOLEDAD
S/Ejecutivo" 34
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados: "BANCO MACRO S.A. C/STESSENS ADRIAN ELIDIO S/Ejecutivo" 34

CONSTITUCION DE: LA CUYANA S.A. 34
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